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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D EL C O N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO D E  H A C IE N D A .

DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas.
A todos los que las presentes vieren y en

tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
que en circunstancias extraordinarias y debi
damente justificadas, usando de los medios se
ñalados en la ley de 22 de Mayo de 1859, 
pueda anticipar á las empresas de ferro-carri
les, subvencionadas boy por el Estado, la parte 
de subvención que considere oportuno, siem
pre que aquellas abonen al Tesoro por las su
mas recibidas el interés que el mismo pague 
por la anticipación realizada.

Art. 2.u Las anticipaciones que se hagan 
en virtud de esta autorización se efectuarán 
con acuerdo del Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Fomento, prévia la instrucción 
del expediente respectivo en cada caso, en 
el que se oirá á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales, Puertos y Faros, y al Consejo 
de Estado en pleno. Estas concesiones se harán 
por Reales decretos que se publicarán en la 
Gaceta.

Art. 3.° Las anticipaciones podrán ser hasta 
de las dos terceras partes de la subvención, pro - 
porcional al importe de las certificaciones que 
de obras ejecutadas y del material fijo y móvil 
acopiado en los depósitos de la misma línea, ex
pidan, con sujeción á los reglamentos vigen
tes para este servicio, los Ingenieros encarga
dos de la inspección de las líneas. Se expresa
rán en estas certificaciones detalladamente las 
obras construidas y su estado, el material fijo 
y m óvil, y su valoración.

En las concesiones que no tuvieren mar
cados períodos de construcción se considera
rán las subvenciones divididas, tan solo para 
los efectos de esta ley , en tres partes iguales, 
correspondientes respectivamente á los pe
ríodos de conclusión de la explanación con sus 
obras de fábrica, de colocación de la via y de 
la apertura á la explotación.

Art. 4.° Si las anticipaciones se hicieren 
en obligaciones de ferro-carriles, se fijará su 
cambio regulador por el cambio medio á que 
se hubieren cotizado en la Bolsa de Madrid en 
el trimestre anterior, contado desde el dia en 
que se acuerde la anticipación; y caso de que 
en este tiempo no se hayan cotizado, por el 
del trimestre más inmediato en que haya ha
bido cotización de estos valores.

Cuando llegue el caso de hacerse á las em
presas la liquidación y pago de la subvención 
á que definitivamente tengan derecho, según 
las obras ejecutadas y condiciones de sus res
pectivos contratos, se les imputará el valor de 
lo que hubieren recibido anticipadamente en 
obligaciones al cambio que corresponda según 
el párrafo anterior, si fuese entonces el de las 
obligaciones menor que el resultante al hacer 
la anticipación; pero si el cambio fuese mayor, 
por este se regulará el valor de las obligacio
nes anticipadas en virtud de la presente ley 

En todos casos se tendrá en cuenta, pan 
determinar el cambio, la diferencia que en é 
produzca el importe de los intereses vencidos 
en las fechas respectivas del anticipo y del pagc 
definitivo de la subvención, según lo preveni
do en el art. 10 de la ley de 22 de Mayi 
de 1859.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las Cór 
tes todos los años de las anticipaciones qia 
durante el anterior hubiese efectuado en vir 
tud de la presente ley, y del estado en que s< 
halle el reintegro de las concedidas.

Por tanto,
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Autori 
dades, así civiles como militares y eclesiás 
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guai 
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar] 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á primero de Marzo de mil ocho 
cientos sesenta y uno.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PSDRO S U A V E R R Ú .

M IN ISTER IO  D E  L A  G U E R R A .
Número 44.—Circulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de Ja Guerra dice 
hoy al Capitán general de la isla de Cuba lo que 
s ig u e :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de la ca r-

ta de V. E ., núm . 636, en la que con motivo de h a 
ber sido destinado al ejército de esa Isla en concep
to de desertor el artillero de la brigada fija de Afri
ca Rafaéi Carrillo, cuya filiación contiene siete no
tas referentes á igual número de faltas y delitos m i
litares cometidos por el mismo, hace Y. E. presente 
la conveniencia de que no se envíen á U ltram ar sol
dados de malos antecedentes. Enterada S. M. , y 
conforme con lo opinado per el Tribunal Suprem o de 
Guerra y Marina en acordada de 16 de Enero p róx i
mo pasado: considerando que el individuo de que se 
tra ta  no debió ser nunca destinado á ese ejército, 
sino que lo que procedía era haber reunido las dife
rentes sumarias que por sus vicios y anteriores de
serciones se le hubiesen formado , y someterle á un 
Consejo de guerra para la imposición de la pena cor
respondiente con arreglo á lo prescrito en la Orde
nanza; y teniendo en cuenta que, para evitar la re 
producción de semejantes casos, tan perjudiciales ai 
bien del servicio por lo que puede afectar a la m o
ral de la tropa el ingreso de hom bres de mala con
ducta en cuerpos no disciplinarios, basta observar lo 
que está prevenido en las disposiciones vigentes, ha 
tenido á bien resolver S. M. se encargue nuevam en
te á todas las A utoridades m ilitares de la Península 
que por via de pena destinen solo á U ltram ar los 
desertores de prim era vez sin circunstancia agra
vante, y cuando no tengan en sus filiaciones desfa
vorables n o ta s ; pues los que las tengan por alguno 
de los vicios especificados en la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1779, ó por delitos anteriores á la de
serción que se castigue, deberán ser remitidos á los 
batallones de disciplina fijos de A frica, sin perm i
tirles volver á la Península hasta que cumplido el 
tiempo de su empeño en el servicio se les expida la 
licencia absoluta.»

De Real orden , com unicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

S eñor.....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de la isla de Cuba lo que 
sigue :

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esle Ministerio con motivo de la 
ca rta  del antecesor de Y. E . , núm . 4.792 , de 28 de 
Junio de 1859, consultando acerca de la inteligencia 
y aplicación que en diferentes casos debiera darse á 
las Reales órdenes de 8 y 22 de Febrero de 1856. 
En estas órdenes se declara debe entenderse que los 
quintos que se alisten voluntariam ente para servir 
en el ejército de U ltram ar renuncian su derecho á 
toda exención, según la disposición segunda del artícu
lo 3.° del Reai decreto de 31 de Enero de 1843; y 
en otra de 19 de Junio de 1855, reproducida en 8 
de Mayo de 1860 , se manda que á los individuos 
procedentes de los depósitos de quintos y de los cuer
pos del ejército de la Península que soliciten sentar 
plaza para el de U ltram ar, se les  exija, á n te sd e se r  
admitidos, la renuncia de los derechos que tengan 
ó pudieran tener á la exención del servicio militar 
por causas hasta entonces desconocidas, consignán
dose estas renuncias en sus respectivas filiaciones en 
el acto de contraer aquel empeño.

E n terada S. M., y sustancialm ente conforme con 
lo opinado sobre el particular en acordada de 21 de 
Enero próximo anterior por las Secciones de Guerra 
y Marina y de Gobernación del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver en aclaración y ampliación 
de las precitadas disposiciones :

1.° Que no se adm ita en lo sucesivo el alista
miento para U ltram ar de ningún quinto que tenge 
recurso pendiente alegando cualquiera de las excep
ciones com prendidas en el a r t. 76 de la ley vigenti 
de reem plazos, porque las referidas excepciones ni 
son renunciables en atención á hallarse establecidas 
no en favor de los mozos, sino en el de sus padres 
abuelos ó hermanos.

¡ Y 2.° Que los sustitutos que se alisten volunta- 
riam ente para U ltram ar continúen sirviendo allí co 
mo tales voluntarios, por su propia cu e n ta , el tiem p 
de su em peño, en el caso de que los mozos á quie 
nes hubieren  sustituido quedasen en libertad  po 
consecuencia de las excepciones á que tuviesen.de 

I recho.»
I De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minie 
I tro, lo traslado ó Y. E. para  su conocimiento y efec 
I tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año 
I Madrid 21 de Febrero de 1861.

I E l S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE UZTÁRIZ.
I Señor......

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado  3 .°

Remitido á informe de la Sección de Estado 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
m era instancia de la Almunia para procesar á Don 
Mariano Cam acho, Teniente de Alcalde del mismo 
p u n to , ha consultado lo siguiente :

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en v irtud  del cual el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza ha negado al Juez de prim era

para procesar al Teniente de Alcalde de la misma 
villa D. Mariano Camacho.

Resulta que el mencionado Juez pasó una co
municación al Teniente de A 'ealde, que ejercía in 
terinam ente las funciones de Alcaide , m anifestándo
le que habia mandado trasladar al hospital á un p re 
so enfermo de v irue las, y q o lo dejaba allí bajo su 
vigilancia y custodia :

Que el Teniente de Alcalde contestó que estando 
el preso á quien se hace referencia encausado y 
bajo la A utoridad del Juez, no podia este eximirse de 
tenerle á sus inm ediatas órdenes , ni mucho ménos 
e'egir el punto donde habia de custodiarse para po
nerle luego bajo la vigilancia y responsabilidad de 
la A utoridad adm in istra tiva , por todo lo que con
cluía el Teniente de Alcalde negándose á encargarse 
del citado preso :

Que el Juez , en vista de esta com unicación, co
menzó á instruir un proceso crim inal en el que, oido 
el Promotor fisca l, cuya opinión fué que no habia 
delito alguno que perseguir, apareciendo solo un caso 
de discordia en tre  las Autoridades judicial y adm i
nistrativa , se acordó sin embargo pedir la autoriza
ción de que se tra ta , fundándose tal petición en que 
so han cometido los delitos de denegación de auxilio 
á la Autoridad y usurpación de atribuciones ju d i
ciales :

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, negó la autorización estimando que se tra ta  
tan solo de un desacuerdo en tre  el Juez y el Tenien
te de Alcalde, que ha debido dirimirse con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 33 de la ley de 23 de Julio 
de 1849.

Yistos los artículos 1 .°, 2.° y 3.° de esta ley, se
gún los que todas las prisiones, en cuanto á su régi
men interior, han de. estar bajo la dependencia del 
Ministerio de la Gobernación; entendiéndose por r é 
gimen interior todo lo concerniente á su seguridad, 
salubridad y comodidad, y quedando las prisiones á 
cargo de los Alcaides bajo la autoridad inmediata 
del Alcalde respectivo ó de la Autoridad que ejerza 
sus veces:

Yisto el a rt. 31 de la misma ley, que dice: «La 
A utoridad judicial podrá independientem ente de la 
adm inistrativa, á la que corresponderá no obstante 
la ejecución, disponer la traslación de uno ó más 
presos con causa pendiente cuando motivos que di
rectam ente se refieran á la más expedita y cumplida 
adm inistración de justicia lo aconsejen con arreglo 
á las leyes; pero en ningún caso podrá decre ta r la 
traslación en masa de los presos de una cárcel á otra 
sin ponerse préviam ente de acuerdo con la Autoridad 
civil:»

Yisto el art. 33 de la misma ley, según el que el 
desacuerdo entre un Alcalde y un Juez de prim era 
instancia será dirim ido por el Regente de la Au
diencia del territorio y el Jefe político (hoy Goberna
dor) de la provincia , y en caso de nuevo conflicto 
por el Gobierno de S. M,, á quien se rem itirán los 
intecedeníes en la forma que se determ ina; no d e 
biendo ser en tre tan to  trasladado el preso, ó si ya lo 
estuviere por causa urgente, permanecerá en la cár
cel donde se halle:

Considerando:
1.° Que si, como parece, el mal estado de la salud 

del preso á quien se menciona en este expediente 
hacía necesario tom ar una providencia, el Alcaide 
de la cárcel en que estaba debió dar el parte  corres
pondiente al Alcalde del pueblo, su jefe inmediato; y 
éste, como encargado del régimen interior del esta
blecimiento, al tenor de lo prevenido en los tres p ri
meros artículos de la ley citada, proveer lo que fuese 
más conveniente, de acuerdo con el Juez de prim era 
instancia, bajo cuya autoridad estaba el preso por 
tener causa pendiente:

2.° Que si el Juez estimó que por el mal estado 
de salud del preso con causa pendiente, ú otros mo
tivos que más ó ménos directam ente pudieran refe
rirse á la recta adm inistración de justicia, se encon
traba en el caso previsto por el art. 31 de la ley de 
prisiones, pudo disponer la traslación del preso; pero 
debió dejar la ejecución á la Autoridad adm inistrativa, 
según lo que en el mismo artículo se previene:

3.° Que en uno y otro caso se ha procedido de 
una m anera irregular y anómala en este negocio; y 
léjos de aparecer los delitos de denegación de au x i
lio ó de usurpación de atribuciones, lo que sí se ad
vierte es el desacuerdo en tre  un Alcalde y un Juez 
con motivo de la traslación de un  preso, áq u e  se re 
fiere el a rt. 33 de la ley repetidam ente citada, y que 
ha de resolverse con arreglo á lo que en el mismo 
se p re v ie n e ;

La Sección opina que procede confirmar la nega
tiva acordada por el Gobernador de Zaragoza.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su Inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. José Zapatero, ha resuelto auto
rizarle para que practique en el térm ino de 18 me
ses los estudios necesarios para abastecer de aguas

potables á todo el territorio comprendido en el en
sanche de Barcelona, entre los rios Besos y L lobre- 
gat y la cordillera del Norte de dicha ciudad; en la 
inteligencia de que por esta autorización no adquiere 
el interesado derecho alguno á la concesión definitiva 
de las obras, si no se estima conveniente, ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de 1861.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Gua
dalajara, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes tocare su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre p artes , de la una Don 
Hermenegildo de la Fuente, Alcalde que fué de Hien- 
delaencina , apelante, en reb e ld ía , y de la otra mi 
Fiscal, en representación y defensa de la A dm inistra
ción, apelada; sobre revocación de la sentencia del 
Consejo provincial de G uadalajara, dictada en 9 de 
Mayo últim o:

Visto :
Yista dicha sentencia , por la cual se confirmó la 

providencia gubernativa de 16 de Julio de 1858, que 
dispuso satisfaciese D. Hermenegildo de la Fuente 
2.000 rs. de multa con arreglo al art. 50 del Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852:

Yisto el recurso de apelación interpuesto en dicho 
Consejo de provincia en 12 de Mayo del mismo año 
por el representante de D. Hermenegildo de la Fuen
te , y el auto del propio Consejo de 4 de Julio adm i
tiéndolo en el efecto devolutivo:

Yisto el escrito de mi Fiscal de 19 de Octubre 
siguiente acusando la rebeldía al apelante por no 
haber mejorado la apelación dentro del térm ino, y el 
auto de la Sección de lo Contencioso ue la misma 
fecha teniéndola por acusada:

Vistos los artículos 252 v 254 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, el prim ero de los cuales 
concede al apelante, para mejorar el recurso, el térm i
no de dos meses en la P en ínsu la , contados desde el 
trascurso de los 10 dias concedidos para in terpo
nerlo; y el segundo prescribe que si el apelante no 
mejora el recurso en el término señalado se declare 
desierta la apelación y la sentencia consentida á la 
prim era rebeldía que le acuse el apelado:

Considerando que el apelante ha dejado trascu r
rir con mucho exceso el referido térm ino sin mejo
rar el recurso conforme al art. 25 2 , y que es por lo 
tanto procedente la acusación de rebeldía propuesta 
por el apelado para los efectos del a rt. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
I). A ndrés García C am ba, D. Joaquín José Gasaus, 
D. Manuel Q uesada, D. Francisco Tam es Hevia, Don 
José C aveda, D. Antonio C aballero, D. Manuel Can
tero y D. Pedro Gómez de la Serna ,

Vengo en declarar desierta la apelación in te r
puesta por D. Hermenegildo de la F uen te , y  consen
tida y pasada en au toridad de cosa juzgada la sen 
tencia dictada en este pleito en 9 de Mayo último por 
el Consejo provincial de Guadalajara.

Dado en Palacio á trein ta  de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. === Leido y publicado el, an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico. 

Madrid 16 de Febrero de 1 8 6 1 .=  Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Febrero de 1861. 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Gua- 
dix y en la Sala primera de la Real Audiencia de Grana
da por María Medialdea, con poder de su marido Torcua- 
to Pujadas, con José López Javalera y su mujer María de 
la Encarnación Marín en reclamación de 11.680 rs.: 

Resultando que en 17 de Mayo de 1858 entabló de
manda María Medialdea, con poder de su marido, recla
mando de los herederos de Manuel Marin la cantidad de
11.680 rs. por los alimentos que durante ocho años le 
habían suministrado, y á cuyo pago se habia compro
metido, ofreciéndoles mayor remuneración en el'testa
mento que habia de otorgar revocando el de 13 de Enero 
de 1853 , revocación que habían estorbado los demanda" 
dos, teniéndole encerrado durante su enfermedad sin 
permitir se llamase al Escribano como lo exigía el 
Slarin:

Resultando que estos impugnaron la demanda negan
do la certeza del crédito pretendido, y alegaron como fun
damento el estado de pobreza de los demandantes y el de 
buena fortuna del Marin , y ser inverosímil que no se 
hubiera hecho la reclamación hasta después de tres años 
del fallecimiento de aquel, sin embargo de haber enta
blado otras acciones contra la misma testamentaría, que 
fueron transigidas por escritura pública de 29 de Agosto 
de 1855 por la cantidad de 4.900 rs. que habían de en
tregarse á los demandantes, con lo cual, no solo desis
tieron de la reclamación pendiente, sino de cualquiera 
otra contra el Marin y sus herederos; negando, por último, 
la coacción que se suponía habían ejercido en el Marin 
para impedirle que hiciera testamento:

Resultando que practicada por una y otra parte prue
ba testifical, se dictó sentencia por el Juez de primera 
instancia absolviendo de la demanda ; y que confirmada 
con las costas por la que en 13 de Abril de 1859 pro
nunció la Sala primera de la Audiencia de Granada, se 
interpuso recurso de casación por conceptuarla contra
ria á la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:

Considerando que la cuestión que se ventila en este 
litigio es de hecho, acerca del cual se ha dado únicamen
te prueba de testigos, que ha sido apreciada por la Sala

sentenciadora en uso de sus facultades con arreglo al ar
tículo 317 de la ley de Enjuiciamiento civ il, y que con
tra esta apreciación no se ha citado ley alguna infringida:

Y considerando que habiéndose estimado por el Tri
bunal sentenciador que no ftubó contrato, no ha podido 
infringirse en este caso la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de lan 
Novísima Recopilación invocada en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos? no ha
ber lugar al interpuesto por María Medialdea, á quien 
condenamos en la pérdida de la cantidad por que prestó 
caución, que pagará cuando viniese á mejor fortupa , y » 
en las costas; devolviéndose los autos á la Regí Audien
cia de donde proceden con la certificación corresponejiepte;. * 

Así por esta nuestra sentenpia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose a ) ; 
efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, mandamos 
y fírmamos.«Ramon Lopqz Vazquez.=Miguel Osea .«M a
nuel Ortiz de Zúñiga.=Ántero de Echarri.«Joaquin de 
Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de. Hermosa .«Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicacion.«Leida y publicada fué ig precéctepte sepr 7 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mt* 
nistró de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la ,misma Sala en el 
dia de boy, de que yo él Escribano de Cáinara certifico. 

Madrid 28 de Febrero de 1861.«Juan de Dios Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA PRIMERA.

Vistas las tres cuentas de Administración de efectos 
y caudales de la renta de tabacos dé la provincia de Ba
dajoz, comprensivas á todo el año de 1824, rendidas por 
el Administrador que fué de Reptas unidas de la atísma 
D. Joaquín Lafuente:

Visto que del examen practicado en 14 de Julio de 1854 
se ofreció el reparo de falta de justificación en lá data de 
las 11, y media libras de tabaco exquisito en latas, dos 
fundas, seis sacos y dos cajonesextraídos por las tropas 
del Empecinado en el partido de Plasencia; y pot* Consi
guiente que para estimarla como buena data fué pedidó 
el expediente ó la órden de aprobación qne hubiere re
caído :

Vistas las diligencias seguidas para obtener dichos 
antecedentes de los Archivos dé las oficinas de Badajoz y 
Gáceres, sin que hayan podido conseguirse:

Vistos los emplazamientos hécbos al cuentadante, ep 
virtud de los cuales se ha presentado su heredero D. Ra
món Lafuente, y én nombre de este su hijo D. Vicente, 
manifestando estar dispuesto al pago en papel de la Deu
da del personal, conforme á lo dispuesto en las leyes 
vigentes , del importe á que asciendan los efectos extraí
dos por las tropas referidas:

Considerando que por el allanamiento del D. Ramón 
Lafuente, representado por su hijo D. Vicente, en la ex
posición elevada al Tribunal en 28 de Agosto último, 
ofrece pagar en Deuda del personal:

Considerando que para conocer el valor verdadero 
de los efectos sustraídos se ha practicado por el Conta
dor la liquidación oportuna , teniendo presente el precio 
de estanco de los tabacos y envases incluidos en estas 
cuentas, resultando por consiguiente el importe total de 
535 rs. 24 cents.;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los mencionados 535 rs. 24 cénts. que resul
tan contra el Administrador que fué de Rentas unidas de 
la antigua provincia de Extremadura D. Joaquín Lafueñ- 
t e , y por su fallecimiento á Su heredero D. Ramón La- 
fuente, condenándole al reintegro de la citada suma; que
dando en suspenso la aprobación de estas cuentas. Ex
pídase la correspondiente certificación, que pasará al Mi
nistro letrado de la Sala primera para los efectos preve
nidos en el título 5.° de la ley orgánica ó instrucción del 
oportuno expediente sobre (a compensación solicitada; pu- 
blíquese en la Gaceta, y pase después el expediente á la 
Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 11 de Fe
brero de 1861.«Francisco Santa Cruz.«Manuel Sánchez 
Ocaña.«José L. Figueroa.

Leído y publicado fué el anterior filio por el Ilustrí- 
simo Sr. D. Manuel Sánchez Ooaua, Ministro del Tribu
nal , bailándose celebrando audiencia pública en la Sala 
primera fioy dia de la fecha , de que certifico couiJ Secre* 
tario de la misma.

Madrid 18 de Febrero de 1861.«Pedro Galbis.

J u n ta  general de Beneficencia del Reino.
Estado del alta y baja que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de Enero del corriente año, con expresión de las cantida
des que se han recibido , y distribaido durante el mis
mo mes.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, DESTI

NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en 31 de Diciembre. . .............  atg
Admitidos en Enero.. . . ......... .................... .. 47

T o t a l . . . . . .  236 j

Han fallecido.......................     6
Han salido por haberse curado y á su 
• instancia... . . . . . . . . . . . .  I  ............... 2 ’

Existentes   . .  227

HOSPITAL DE JESUS NAZARENO PARA MUJERES IM
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 31 de Diciembre... .  ...............  267,
Admitidas en Enero.............................. ..................  8

T o t a l . . . . . .  215
Han fallecido....................   8
Han salido por haberse curado y á su 

instancia................................. .. é

Existentes.......................  207

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL EN LEGANÉS.

Existentes en 31 de Diciembre............................  138
Admitidos en Eneró. .................................. 4

T o t a l . . . . . .  142
Han fallecido......................... ..
Han salido por haberse curado y a ins

tancia de sus familias................... . . ..

Existentes, v . . . .  . .  142

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en 31 de Diciembre.. .....  *. *. / .  * 230*
Admitidos en Enero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  267

T o t a l . . . . . .  497
Han fallecido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1&
Han salido curados y con altas voldn-

terias.     * •
1 v 268

Existentes . . . . . .  ' 2 2 9
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REAL COLEGIO REFUGIO DE VALENCIA.
Existentes en 31 de Diciembre.................................  17Admitidas en Enero...................................................................

Total  17
Han fallecido...............................................................
Han salido á instancia de sus familias.

Existentes......................... 17

HOSPITAL DEL REV EN TOLEDO PARA DECRÉPITOS,
IMPEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existencia en 31 de Diciembre..................................  72
Admitidos en Enero..................................; .................  4

Total  76
Han fallecido............................................................... 2
Han salido por haberse curado y á su instancia  ..............* ..................

  2

Existentes......................... 74

CANTIDADES r e c i b id a s .  R eales v e llón . \
Existencia en 31 de Diciembre  . .  !
De la Tesorería central para los establecí- ’mientos de la Junta.............................  159.365
De la Caja general de Depósitos por intere

ses de fondos depositados. ______ -______
Total  159.365

CANTIDADES DISTRIBUIDAS.
Entregado al hospital de Nuestra Señora del

C á r m e n . . . . . . . ....................   32.929,85Idem a l de Jesús N azareno.  .............. 31.471,26Idem á la casa de dementes de Santa Isabel
en Legarnés.. . . . . . ; .......................................  2.030,77

Idem ál hospital de la Princesa.    .............. 49.820,97Idem al Real Colegio refugio de Valencia.. 4.182Idem al de Desamparadas á cargo en Madrid 
de lá Excrna. Sra. Vizcondesa de Jorbalán.Idem al hospital del Rey en Toledo..............

Total  120.434,85
RESUMEN.

Importa lo recibido............................................. 1 59.365
Idem lo distribuido...................................   120.434,85

Existencia en 31 de Enero de 1861...........  38.930,15

Madrid 21 de Febrero de 4 861.« E l  Oficial primero Interventor, Diego de Flores.=El Secretario, Contador ha
bilitado, Fernán Canella£=V,* R.#« E l  Vicepresidente accidental, Antonio María Escudero. 1135

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual , esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Abril próximo, á las doce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción del faro que ha de establecerse en Cabo Blanco en Mallorca, bajo la cantidad de 477.267 rs. 4 cénts. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma 
de Mallorca, ante el Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo", y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20 000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y e n  ios que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliegnel documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada «astruccion, siendo la primera mejora por lo m e
nos, de 1.000 r s ., quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrids 27 de Febrero de 4 861.« E l  Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu
blicado con fecha 27 de Febrero último, y de las condiciones y  requisitos qde se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción del faro de sexto órden de Cabo Blanco , en Mallorca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicion e s , por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
determinadamente la cantidad, eserita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

[Fecha y firma del propónente.)

b i f é c c i o n  d e  H id r o g r a f ía .
Con presencia do noticias oficiales*comunicadas á esta Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el s iguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
ESTRECHO DE BASS, AUSTRALIA.

Faro en la Restinga Swán.
Según anuncio de la Dirección de Comercio y  Adua

nas de Melboiurne, debe haberse encendido el mencionado faro (1 ), recientemente construido, el 4.* de Octubre del apo próximo pasado.
Está situado en el extremo SO. de dicha restinga, Nueva Gales meridional, a la altqra, de 4 6 */% piés sobre baja

mar de mareas vivas y á 273 brazas de la orilla del mar.Luz fija, raja.
La torre descansa sobre pilotes.
Las siguientes demoras están tomadas desde el faro:

La luz más alta del escarpado Shortland (2) al S. 65° O.La boya de percha Royal George a l...............  S. 46 O.
La valiza de la isla Swan a l.............................  N. 60 O.

Por fuera del faro hay dos pequeños bajos de arena 
cubiertos con 13 piés de agua, demorando respectiva - mente del faro N. 76° E., y S. 47° E., distántes 44 brazas.

. Los navegantes no deben aproximarse á este faro á m enos distancia de 66 brazas ; por fuera de este límite 
hay un canal navegable de un tercio de milla con 3 , 4 y  5 % brazas de fondo.

En tiempos de niebla ó cerrazón se toca una campana chinesca cada 40 minutos.
Este nuevo faro reemplaza el flotante que existía en este punto (3).

Faro flotante del West»Channel.
En virtud de lo dispuesto por la expresada Dirección, 

desde el 3 del citado mes se , h? trasladado este faro á pqérto Hobson para su carena y recorrida, colocándose provisional mente en su lugar el faro flotante de la res
tinga Swan que iqanifestará dos luces blancas iguales á las que presentaba el anterior faro flotante de W est- 
Channei.

Las demoras soh verdaderas.
Variacion en 1860, 8o 45' NE.
Madrid 27 de Febrero de 1861.«F rancisco Chacón.

Junta de la Deuda pública.
r~* Los tenedores de las carpetas de presentación de t í -  
túlós del 3 por 100 consolidado interior para su renova
ción* señaladas con los números 4.781 al 4.940, pueden ífeudir á la Tesorería de este establecimiento desde el lunes 3 del achual, de diez á dos del dia, á recoger los nue-

(4) Véase S egundo . Süplemefito á los cuadernos de faros de todo el Globo, publicado en 4.° de Enero de 4864, faro 4 44.(2) Véase «cuaderno de los faros de las costas de Africa, India. China y Oceanía, en 1.°de Noviembre de 1859, faro 401.(3) Véase id. id. id. id. 402.

vos títulos que se han expedido en su equivalencia por ] 
rs. vn. 43.634.000 nominales.

Madrid 2 de Marzo de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.==V.°B.°«El Director general,  Presidente, 
Sancho.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  p o l ic ía  u r b a n a  y  e d if ic io s  
p ú b l ic o s .

Los autores de los proyectos presentados al concurso 
de un manicomio-modelo en esta corte, se servirán pa
sar á recogerlos á esta Secretaría , de doce á tres de la 
t a r d e , en los dias no feriados , donde les serán devueltos j 
presentando el recibo que al tiempo de entregarlos se les 
expidió. I

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anuncia j 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 2o de Febrero de 1861.« E l  Secretario, Juan 
Pedro de Espinosa y Cutillas.  ̂ — 1

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
No habiendo podido averiguar el domicilio de Don 

Ramón S ie r ra , D. Manuel Aguirre y D. José del Pozo pa -  
Hra entregatlés una invitación recibida de las Adminis
traciones de la provincia de Ciudad-Real y Guadalajara 
para el pago de plazos de bienes nacionales, se les cita 
para que ^  presenten en la de mi cargo á dicho efecto; 

^en Meoncépto d e q u e  notificados ya por este anuncio de 
su Obligación al pago referido las Administraciones res
pectivas , se considerará en el caso de gestionar el cobro 
por la via de apremio, cubierto que sea el plazo de instrucción.
^  Se advierte que la citación no se refiere á D. José del Pozo y Areuas ni á Ü. Manuel Aguirre de Tejada.

Madrid 1 .° de Marzo de 1801.« R a fa e l  Gelabert y llore 
 ____________  — 3

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
Plazas de Maestros y  Maestras por concurso extraordina

rio ó por oposición.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 

han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras que lleven tres años desempeñando otras 
escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior solo 
en 1.100 rs., y á falta de estos por oposición, las an u n 
ciadas en mis edictos de 3 de Enero y 1 .° de Febrero úl
timos (Gacetas del 4 y 5), ménos las provistas de que se 
hace mención en el segundo y las de niños de Cardene— 
te, Palomares del Campo y  Torrubia del Campo, de la 
provincia de Cuenca; Belvis de la Jara, Calzada de Oro- 
pesa, Campillo de la Jara, Nombela, Noblejas, Torrico y 
T u r leq u e , de la de Toledo; y las de niñas de Cuenca, Ca
ñaveras, Palomares del Campo, Picazo, Pozo Rubio y Vé- 
lez, de la provincia de Cuenca, y Esquivias v Sevilleja,de 
la de Toledo, provistas en el citado Febrero/

También han de proveerse las siguientes que han 
resultado vacantes en dicho mes en los pueblos que á continuación se expresan:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

La plaza de regente de la Escuela práctica de la Nor
mal de Maestros de dicha ciudad , dotada con el sueldo 
anual de 5.400 r s . , casa gratuita y retribuciones, la cual 
orbe pioveei.se por oposición.

Provincia de Madrid.
La escuela de Perales de Tajona, con el sueldo anual 

de 3.300_rs. por rebaja bocha en el presupuesto del c o r -  
i ¡('nte ano, rectificándose *d de 4.100 con que se a n u n 
ció en mi edieío de Id do Febrero último.

Provincia de Toledo.
Una escuela de párvulos de la ciudad de Toledo, crea

da por el Ayuntamiento de la misma, con la dotación de 
8.000 rs. anuales para Maestro y Maestra, habitación y 
el menaje necesario; y otra de la misma clase, vacante 
por renuncia del Maestro y de la Maestra que la desem
peñaban, cuya dotación consiste en 6.000 rs. anuales para 
ambos, pagada de fondos provinciales, con disfrute de 
casa para habitar, de las retribuciones de los niños y n i
ñas que no sean pobres, y de 1.000 rs. cuando ménos que 
abonarán de gratificación las conferencias de San Vicente 
de Paul de aquella ciudad, las cuales se proveerán acre
ditando los aspirantes los requisitos de que podrán ente
rarse en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la citada provincia.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Segaría.

Las de San García y Navas de O r o , doladas con el sueldo anual de 2.200 rs. cada u n a .
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la provincia 

de Ciudad-Real se celebrarán en Junio y Diciembre ; las 
do Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero v Julio, las de 
Madrid eu Mayo y Noviembre, y las de Segóvia en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas que-puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de 
su puño, y con documentos ( de que han de acom pañar 
copia literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provincia , la cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para la provisión de las escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios, y para las de concurso ex
traordinario luego que haya aspirantes cu virtud de 
este anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 1 .° de Marzo de 1861.« E l  Rector, Marqués de San Gregorio,

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
Sección de Fomento.

Habiéndose celebrado en el dia de ayer la subasta de 
la reparación de los puentes de Guardam ar,  Orihuela y 
A lm o rad í ,y  110 habiéndose presentado licitadores para 
los dos últimos puentes m encionados , he dispuesto se 
anuncie de nuevo la subasta de dichos puentes para el 
dia 13 del próximo mes de Marzo, en los mismos té r 
minos que se publicó en la Gaceta de Madrid del dia 31 
de Enero último, y e n  el Boletín oficial de esta provincia 
de 29 de dicho mes.

Alicante 27 de Febrero de 1861 .«Celestino Mas y Abad. 4 4.ii
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ád iz.

De conformidad con lo acordado en la instrucción de
4.° de Diciembre de 4 858 y modificaciones introducidas 
en 4 5 de Julio de 1859, y en virtud de lo dispuesto en 
Real órden de 6 del mes de Febrero del año corriente, este 
Gobierno civil ha señalado él dia 20 de Marzo inmedia- 

‘ to, á las doce de su mañana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras de segundo órden de esta provin
cia durante  el año actual de 4 861 .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 en este Go
bierno civil, donde se hallarán de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

La carretera y trozo á que ha de referirse esta con
trata, juntamente que el presupuesto de acopios corres
pondiente, son los que se designan en la nota que sigue 
á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
100 del importe del presupuesto. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó en acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha 
berle realizado del modo y forma que previene la refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción , fijándose la primera puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demas á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Cádiz 22 de Febrero de 1861.« E l  Gobernador, Ignacio Mendez de Vigo. \ \ 23

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ...................... . enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de provincia de Cádiz con fe
cha.  . .  de Febrero de 1861 , y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la 
carretera de segundo órden del Puerto de Santa María á 
Sánlúcar y Bonanza en su trozo ú n ic o , que empieza en 
el Puerto de Santa María y concluye en Bonanza, se com
promete á tomar á su cargo los acopios para la citada

carretera y t rozo , con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra , por laq u e  se 
compromete á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del autor de la proposición.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto do acopios.

CONSERVACION. B s. Cents.

Carretera del Puerto de Santa María á Bo
nanza.—Trozo primero y único.— Desde 
el Puerto de Santa María hasta Bonanza. 97.273

Cádiz 22 de Febrero de 1861.« E l  Gobernador, Ignacio 
Mendez de Yigo.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el dia 
20 del actual para la adjudicación de los acopios de ma
teriales para la conservación de la sección segunda de la 
carretera de primer órden de Molins de Rey á Valencia, 
este Gobierno, conforme á lo que prescribe” el art. 46 de 
la instrucción de 1.° de Diciembre de 1858 , ha señalado 
el dia 13 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
para la celebración de nueva subasta.

Esta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento del mis
mo , los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

La sección y kilómetros á que ha de referirse esta, 
la carretera á que  corresponde y el presupuesto de los 
acopios necesarios, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán cu pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parteen la subasta será dél 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándosela primera puja 
por lomónos en 500 rs., y quedan Jo las demás á volun

tad de los licitadores, con tal que 110 bajen de 100 rs.
Tarragona 27 de Febrero de 1861.« E l  Gobernador, 

Pedro de Navascués. 1142
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li
cado por el Gobierno de la provincia de  con fe
cha d e .................. de 1861 , v d e  los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera d e  á ..........  comprendida en la
expresada provincia y en su sección núm. . .  que em 
pieza e n  y concluye 0 1 ............ , se compromete á
tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
sección, con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones por la cantidad d e .  .........

(Aquí La proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera , sección y presupuesto á que se re

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios

c o n s e r v a c ió n . Rs. cents.

Carretera de primer órden de Molins de 
Rey á Valencia.— Sección segunda.—
Kilómetros 41 al 80,— Entre Tarragona y la casilla de peones camineros del
Coll de Balaguer.......................................... 35.362,50

Navascués.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia .
Por D, Jesús María y Buendia, vecino de la villa de 

Ojos y recaudador por la Hacienda publica de las contri
buciones de los pueblos de Ricole, Villanueva y Ulea , so 
constituyó el dia 25 de Enero de 1859 en la Caja de De
pósitos de esta provincia la suma de 9.896 rs. en metá
lico, como parte de la correspondiente fianza por él mis
mo presentada á responder de la citada recaudación; de 
cuyo depósito le lué expedida la consiguiente carta de 
pago talonaria bajo el núm. 40 de entrada y 5 de ins
cripción, que ha sufrido extravío.

En su consecuencia, á petición del interesado, y cu 
cumplimiento de lo que dispone el art. 10 del Real de
creto de 29 de Setiembre de 1852, se está instruyendo en 
este Gobierno de provincia el oportuno expediente de 
pérdida del mencionado documento, para el que y sus 
efectos se hace el anuncio consiguiente en este periódi
co oficial en puntual observancia de lo mandado.

Murcia 26 de Febrero de 1861 .«= Patricio de Azcárate.
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A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  P e ñ a r a n d a  
d e  B r a c a m o n te .

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento de esta villa 
se cita , llama y emplaza á Lorenzo Martínez, mozo sol
tero, natural de Uzuguiosa , concejo de Nava , en la p ro 
vincia de Oviedo, y declarado soldado por aquella corpo
ración en el juicio de exenciones celebrado en eí dia 20 
do Enero próximo pasado, para que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, so p r e 
sente en esta Alcaldía, ó ante el Consejo provincial de Sala
manca ; apercibido que de no hacerlo le parará el per- 
uicio que haya lugar, con arreglo á la lev do reemplazos vigente.

Peñaranda de Bracamonte 25 de Febrero de 1 8 6 l .«  
Francisco de Partearrovo.=P. A., Norberto Hernández 
Posano, Secretario. - 1108

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  la  R o d a .
D. Pablo Cases, Juez de primera instancia de esta v i 

lla de la Roda y su partido.
llago saber que en virtud de haberse admitido por

S. E. la Sala de Gobierno de la Audiencia de este territo
rio la renuncia que del cargo de Procurador de este Juz
gado ha hecho D. Francisco Behnonte, se halla vacante el 
oficio que el mismo servia : en consecuencia de lo que, 
las personas que adornadas de los requisitos y circuns
tancias prevenidas en las disposiciones vigentes desearen 
optar al citado cometido, presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de este Tribunal dentro del período de 15 
d ia s , á contar desde el en que se inserte este en la Gaceta de Madrid.

Dado en la Roda á 2 i de Febrero de 1861.—Pablo Ca
se s — Por su m andado/José Antonio Muñoz, Secretario.
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C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  

d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e sc a .
El dia 6 de Abril del corriente añ o ,  á las doce de sn 

mañana , tendrá lugar ante ¡os Sres. Gobernador de la 
provincia, Contador de Hacienda pública, Coronel p r i 
mer Jefe de la Comandancia de Carabineros y Escribano 
de Hacienda la tercera subasta de las dos casas-cuarteles 
que deben construirse en los puntos de Socolor y Zuriza, 
de esta provincia , para albergue de individuos del cu e r 
po de Carabineros, bajo las mismas formalidades y con
diciones que aparecen en el pliego y modelo de proposi
ción inserto en la Gaceta de 15 de Noviembre próximo 
pasado.

Huesca 27 do Febrero de 1861.« M an u e l  del Alcázar.
______________  1 1 43

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
d e P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e la  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .
Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, y á virtud de Real 
órden de 17 de Octubre último, que se saquen á pública 
subasta las obras de construcción do cañerías de las 
aguas que desde los veneros do los huertos de Santa Ma

ría y del Hierro se conducen á esta ciudad, esta Adminis
tración ha señalado para su remate el dia 8 de Abril 
próximo, de doce á una de su tarde, en el local que ocu
pa el Gobierno civil de esta provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir el citado dia y hora en el local designa
do para hacer las posturas que juzguen convenientes, con 
arreglo ai presupuesto y pliego de condiciones económi
cas que se expresan á continuación, y en el mismo local 
queda de manifiesto desde hoy el pliego facultativo á que 
han de sujetarse las obras.
Presupuesto de las obras de construcción en las cañerías 

que desde los veneros de los huertos de Santa. María y 
del Hierro conducen las aguas potables á los vecinos de 
esta ciudad.

En el sitio nombrado Cauchia, que se entien
de por este nombre un cuadrante de m ate
rial, en el cual desemboca la atajea que 
trae las aguas de los indicados huertos, y 
en este punto las reciben las cañerías con 
el fin de tomar peso suficiente para domi
nar la población, son cuatro cañerías las 
que la conducen de este depósito á una arca 
de descanso que se nombra Chiqucla; está 
en la hacienda de Juan de Prada, en los 
extramuros de esta ciudad, cuyos acueduc
tos se encuentran obstruidos con la ova que 
el agua cria, y por esta causa se halla d e r
ramando las aguas por el camino en gran 
cantidad ; y habiendo practicado infinidad 
de operaciones para ver de lograr el recau
dar alguna más agua do la que se desper
dicia á causa de que tuviese algún cerra
miento, y quitado aquel se pudiese lograr 
el intento ; pero no sucede a s í , porque r e 
sulta que en toda la distancia, que se com
pone de 384 varas lineales, lasque hay pre
cisión de renovar una de aquellas, para que 
dado caso de que se haya de recoger aquel 
caudal de aguas, lo que gradúo haciéndola 
con atanores de mayor cabida como corres
ponde, y con los demás materiales que re
quieren la clase de obra, con apertura y 
cerramiento de zanja, se gradúan en la can 
tidad de 27 rs. vn. vara, que asciende su to
tal á la suma de..................................................... 19.368En igual estado se encuentran las cañerías 
que de la referida arca Chiquela la con
duce á la otra alcubilla nombrada del Alti
llo, en el camino de la Huerta de la Reina 
alta, siendo por el|o indispensable construir 
otra de aquellas, la que componiéndose su 
longitud de 391 varas, con inclusión de los 
subientes y bajantes, haciéndola con la mis
ma clase de atanores y materiales al mismo 
precio que la anterior vara , importa la su 
ma de......................................................................  40.557

Total...................................... 20.925

Pliego de condiciones económicas que forma esta Adm inis
tración principal para subastar las obras de construc
ción de cañerías de las aguas del Cabildo, procedentes 
de los huertos de Santa María y del Hierro de esta 
ciudad.
1 .* El remate se celebrará en el local que ocupa el Go

bierno civil de esta provincia el dia 8 do Abril próximo, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, con asisten
cia del Sr. Administrador principal de Propiedades y De
rechos del Estado y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.a No se admitirán posturas que excedan de la c a n 
tidad de 20.925 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubier
ta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 4 0 por 100 . del importe del presupuesto 
que sirva de garantía mientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados lo.s pliegos, no podrán retirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is 
mo órden de su numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario d é la  subasta, que publicará para satisfacción de los concurrentes.

6 .a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Sî  hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos e n 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
do el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciese 
mayores ventajas, sin perjuicio de la competente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se haga saber la aprobación del remate, y á termi
narlas con sujeción al pliego de condiciones facultativas 
que se le haya formado, á cuyo fin se otorgará la corres
pondiente escritura pública; y en el caso de no cumplir 
el rematante con las condiciones anunciadas para la s u 
basta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante , q u e 
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del mis
mo en cuanto á la acción que contra él ha do ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredito haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p r in c ipios del arte.

Si del reconocimiento resultare la falta de cum plí- ,  
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo, y en b r e 
ve plazo que se le fijará , las quo no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado, ó la recons
trucción fuese nuevamente desechada, se procederá á eje
cutarla por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1842, especialmente en sus artículos 9 , 10 y 11 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimientos ad
ministrativos de que trata el art. 4 4 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la mis
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y priv ilegios particulares.

11. La cantidad por que quedasen rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite haber
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12 . Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo, plano si lo hub iere ,  y los del reco
nocimiento de la obra para su recibimiento, así como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Córdoba 26 de Febrero de 1861.«R afae l  Padilla y Pa
rejo. 1122Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , se obliga á ejecutar por su
cuenta las obras de construcción de cañerías de las aguas 
que desde los veneros de los huertos de Santa María y 
del Hierro se conducen á esta ciudad , anunciadas en la
Gaceta del d ia  en la cantidad d e  . (por letra),
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Simón Ponce de León, Juez de primera instancia del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad de Sevilla y su parti
do &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á D. José María Sanmillan, esposo que fué de Doña Ca
yetana Jaldon y padre del menor del mismo nombre, para que 
dentro de dicho término se persone en este Juzgado á deducir 
las acciones que le competa en los autos que. penden en el mis
mo sobre la muerte abintestato de la Doña Cayetana Jaldon, te
niendo entendido que pasado dicho término sin hacerlo le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticias del mismo se fija el presente en 
Sevilla y Febrero 22 de 4861.« S im ó n  Ponce de L eon.«Por 
mandado de S. S., Juan de Altamira. 1152

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcoñ , Juez toga
do de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. José Ma
rín, se saca á pública subasta, por término de 20 d ias, una 
casa sita en esta corte y su calle de Leganitos, núm. 16 moder
no, sin número antiguo, de la manzana 522, que tiene de sitio 
1.4 33 piés cuadrados, y ha sido tasada en la cantidad de 92.166 
reales vellón á rebajar cargas; habiéndose señalado para su re
mate el dia 23 del actual, á las doce de la mañana, en la audien
cia de S. S., que la tiene en el piso bajo do la T erritorial, pla
zuela de Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en su adquisición pue
den enterarse de sus pormenores en la Escribanía del actuario 
plazuela de la Villa, núm. 105 , cuarto principal.

Madrid 4.° de Marzo de 1861 .« Jo sé  Marin. 4153

Juzgado de pnz del distrito de Palacio « P o r  el presente y en 
virtud de providencia del Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, Juez de paz de este distrito, se cita á D. Manuel López, 
cuyo paradero se ignora, que parece habitó en la calle de Sego- 
via, núm. 16, taberna, para que por sí ó por medio de apode
rado con poder bastante, concurra á la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la T errito ria l, el miércoles 6 de Marzo próxi
mo , á las tres y media de la ta rd e , con los documentos, testigos 
y demás medios de prueba do que intente valerse para  celebrar 
el juicio verbal á que se le demanda por el Procurador D. Diego 
Alvarez y Destrebecq, apoderado de la Sociedad minera La 
Buena Ventura, sobre pago de 151 rs. procedentes de dividen
dos pasivos y gastos de requerim ientos; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Febrero de 1861.-— El Secretario, A. Olmeda.
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Juzgado de prim era instancia de Chinchón. =  Subasta de 
muebles o inmuebles situados en Aranjuez, procedentes del con
curso do Luis Magan.==A petición de los síndicos del referido 
concurso, y en virtud de providencia de este Juzgado , se ven
den en pública subasta y rem atarán en el mejor postor el dia 4 
de Abril próxim o, á las doce de su m añana, en la audiencia de 
este Juzgado, y ante el de paz de Aranjuez, la casa y efectos si
guientes :

Una casa situada en el Real Sitio de Aranjuez, calle de Abas
to s , núm. 13 moderno, manzana 59: linda á Oriente el Cerrillo, 
á Mediodía calle de Abastos y á Poniente D. Silvestro Ginés, re
tasada en 39.822 rs.

Dos cuchillas y tres cuchillos ord inarios, en 6.
Un brasero de h ierro , en 28.
Dos faroles , en 8.
Un tajo de madera m ediano , en 22.
Una cuartilla de pimentón, en 12.
Una mesa de pino para escribir , en 65.
Diez y  siete cuadros con marcos, estampas y vidrios, en 85.
Diez sillas y un sofá de V itoria, en 108.
Tres rinconeras de pino , en 18.
Un espejo ro to , marco dorado , en 25.
Una cómoda de pino con tres cajones, en 75.
Una pecera de v id rio , en 7.
Cinco sillas ordinarias, en 20.
Una mesa de pino cuadrada de más de dos varas, en 25.
Una mesa de doblar las ca ídas, en 20.
Dos mesas, en 20.
Un tajo de madera pequeño , en 16.
Tres sartenes viejas, en 12.
Una tinaja para ag u a , en 6.
Cinco fuentes blancas, seis de color , cinco platos ordinarios 

y cinco jicaras andadas, en 14v
Seis pucheros andados, en 3.
Dos morillos de h ierro , en 10.
Un fregadero de m ad era , en 18.
Seis rollizos de pino, en 20.
Una cantarera con dos cántaros, en 20.
Una pila do piedra para hacer rollos do sebo, en 24.
Dos tinajas pequeñas, en 12.
Un tajo grande , en 30.
Quien quisiere hacer postura á todos ó cada uno do los indi

cados bienes y efectos acuda á este Juzgado ó al de paz de Aran- 
juez hasta el referido dia 4 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, señalado para su remate.

Chinchón 22 de Febrero de 1861.« V íc to r López de María.«  
Por disposición de S. S . , Nicolás Segovia. 1133

D. Luis Alvarez, Magistrado de Audiencia fuera de esta cor
te y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de la 
misma.

llago saber que por providencia dictada en autos que pen
den en mi Juzgado y Escribanía de número de D. Santiago Ur
díales so sacan á pública y doble subasta, que tendrá lugar en el 
dia 4 de Abril próximo, á la una de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, y en el de Orense, las fincas y pensiones si
guientes:

Al término de Fernandez ó la Hcrmida, limítrofe de esta ciu
dad y partida segunda del embargo, 46 cavaduras y dos tercios 
de otra; más dos y medio ferrados labradío con riego; otros dos 
á pasto, robleda, alisos, y lo demás viña, parral y frutales; en 
esta finca y dentro de sus muros una casa de alto y bajo; su cons
trucción cantería, sillería y manipostería con dos lagares de pre- 
piaño; su área 1.800 piés cuadrados; la. ocupan sus fondos de bo
dega, lagares para estrujar la uva y una cuadra con dos pese
bres de cantería; el primer piso para hacer su entrada hay una 
escalera y pasamano de piedra y una galería de madera castaño 
y al nivel do esta una solana ó descanso, y en este se hallan cua
tro habitaciones, y en una de ellas una alacena embutida en la 
pared, divididas estas por tabiques de paja y barro, una cocina 
con su correspondiente hogar, fregadero y dispensa de piedra; 
sus habitaciones están pisadas, fayadas v con sus puertas y ven
tanas, pero sin vidrieras, y cubiertas ele teja, la que tasan en 
37.950 rs.

En los términos de la Farija 24 ferrados y un tercio de otro 
de monte y robleda tojal y prado, partida tercera del embargo; 
linda á Mediodía herederos do Fernando Gongil, Naciente los de 
D. Joaquín Villamil y D. Antonio Arias,' Norte D. José Ventura 
y Poniente los de Santiago Gongil, su tasa sin renta es la de 4.800.

Al mismo término y  partida cuarta del embargo, cuatro fer
rados y medio de monte robleda y tojal; linda á Mediodía Jaco- 
bo Feijó, Poniente Joaquín Rodriguez, Norte con Juan Antonio 
Pcrez, y por Naciente Bartolomé Vázquez, su valor sin deducción 
de renta 680.

En los términos de Santa Marina ó los do junto á la Besada, 
cinco ferrados simiente ó labradío, viña, prado y m onte, partida 
quinta; linda á Norte y Poniente Antonio de la T orre, Mediodía 
Ventura de Novoa, Poniente José Guzman, su valor 900.

Al de Piconto en Santa Marina del Monto, partida gexta, tres 
ferrados simiente de monte; linda Naciente Juan Camba) por Nor
te, Poniente y Mediodía’camino que de dicho Santa Marina di
rige á Orense, su valor principal 560. ;

En los del puente Bagoy y arroyo da Moura, partida sétim a, 
24 cavaduras de viña y prado con varios alisos y fresnos; linda 
á Norte Manuel Martínez, Poniente camino de la Vaíenzana y ( 
por las demás partes campo y  arroyo; su valor, con deducción 
del capital do 4 50 rs. á los herederos de D. Pedro Leiseca, y la 
de un moyo de vino á los del Sr. Porras, es líquido el de 2.500.

En los términos de San Francisco, partida octava, tres.cava
duras de viña; linda Naciente y Norte los herederos de Doña 
Rosa Pastin, Poniente y Mediodía los de D. Francisco Rubinos, 
su valor 1.200.

Al mismo término de San Francisco, partida novena, tres fer
rados y tres cópelos de monte bajo y pinar; linda á Norte la an
terior partid a , Mediodía viña que fué del D. Benito Temes, la 
tasó en valor de 490.

Al mismo término tres cavaduras y cuatro cópelos en la par-* 
tida 4 0 del embargo, ó sea la viña del Vacelo; linda á Norte he
rederos de José Pulido y la anterior partida, Naciente los de Don 
Antonio Félix Perez Bobo, su valor, con deducción del capital de 
16 rs. de renta á José Castro de Orense, y la de otra que dicen 
debe pagarse á la capilla de Nuestra Señora de Nueva, y sin el de 
esta su valor cero.

Al mismo término y del mismo foral del censo, 22 cavaduras 
y las dos terceras partes de otra á labradío y monte, partida 11 
del embargo; linda con los mismos de la anterior y paga de ren
ta al Castro por censo 416 rs., y á la referida capilla, y por lo 
tanto ningún valor.

Al término de Fonsillon, partida 14 del embargo, 24 cavadu
ras de viña y monte; linda por Poniente y Norte herederos de 
D. Julián de Novoa, Mediodía D. Cesáreo Paz, Poniente los here
deros de Cayetano Vázquez, le tasa en valor de 6.300.

Una casa en la calle de Colon, partida primera del embargo, 
señalada con el núm. 1.°, confina por su frontis la citada calle y 
su entrada Norte, calle de San Marcial, Naciente Berriabd Lago 
y  Mediodía Doña Teresa Lloves; cuya parte de casa comprende 
en sus fondos una tienda, la que tiene su entrada por la citada 
calle de San Marcial; su área de 208 piés cuadrados por dentro 
de sus paredes, una cuadra pequeña por debajo de la escalera 
la que tiene una superficie de 54 piés cuadrados; segundo piso 
una sala al Norte y dos cuartitos pequeños, uno á la parte de la 
casa de la calle de Colon y otro en la parte de Naciente que dice 
á un costado de la escalera; tienen estos 540 piés superficiales 
incluso el hueco de la escalera, tercero piso se halla la cocina 
con su desvan al Norte, y tiene esta una superficie de 405 piés;



■á un c ostad o  d e  e s t a , por citfla d e  la e sca lera  o tro  d e sv a n  p e q u e 
r o ,  e s ta  p a rte  d e  casa la m itad  d el se r v ic io  en  la p ieza com ú n  y  
s e  halla en  el p r im er  p iso , y  en  aten c ión  á su  e s ta d o , loca l q u e  
ocu p a y  p rod u cción  en in q u ilin a to , le tasan en 9 .700.

En la misma calle de Colon una casa bodega, señalada con el 
número 30, compuesta de bodega, antebodega y dos lagares para 
estrujar uva, con un pozo de agua, los lagares se hallan provis
tos d e  todos los útiles necesarios, excepto uno fatroso del uso; 
tiene una superficie de 2.788 pies cuadrados medidos por dentro  
d e  las paredes, las cuales son de cachotería y  manipostería, y  los 
llagares de pripiaño, pared sencilla cubierta de teja y buenas 
m aderas y  pisada en p a r te s , la que tasaron en atención al estado 
y  situación que ocupa en valor de 1 4.000.

La mitad de una caSa-lagar en San Francisco, partida 12 del 
embargo, señalada con el núm. 52, compuesta de un lagar para 
estrujar u v a , ocupa esta mitad el área de 591 pies cuadrados; 
linda con la otra mitad que le queda , su valor 500.

En San Juan de Barbadanes una fanega y  un ferrado de cen
teno que paga Josefa Taboada, á 100 rs. ferrado de capital, im
portan 600.

Los herederos de José Sueiro y  de Ventura de Castro pagan 
8 fanegas de centeno, cada una de 5 ferrados, su capital 4.000 

Los de Pedro Freire y  Agustin Perez 4 fanegas de centeno, 
su capital 2.000.

. Los de Alonso Fernandez, de Sejalbo, pagan 3 fanegas de igual 
fruto, su capital 1.500.

Los de Pedro Blanco, de Cotoriño, por una fanega del propio 
centeno 500.
y  Los de Lorenzo y Francisco Piñeiro, de Urrós, pagan una fa
nega y 4 ferrados de igual g ra n o , su capital 900.

José Lazo de la Mezquita, por cuartal y  medio de renta del 
citado centeno 24.

Santiago Martínez, por dos cuartales de i d . , su capital 32. 
Jacinto Lazo, por cuartal y  medio de id ., capital de este 24.
José Domínguez, de Urraca de Espiñeiros, por dos ferrados 

del referido centeno 200.
Los herederos de José Suarez y su mujer, vecinos del Puen

te Loña, pagan dos moyos y 7 ollas de vino, su capital 1.725 rea
les á razón do 600 moyo.

José Seara, Juan Benito y Diego Rodriguez un moyo de vino, 
capital 600.

Los herederos de José Silva y  Teresa Penedo, vecinos de Bar- 
badanes, pagan otro m oyt, su capital 600.

Los de Francisco de N ovoa, vecinos de Oirá, parroquia de 
Cudeiro, por dos m oyos de vino tin to , capital de ellos 1.400.

Antonio Penedo, de Combino, paga 13 cuartas, ó sea  un moyo 
y la cuarta parte de otro, capital 750.

Los ya referidos herederos de Francisco Novoa, de Oirá, par
roquia de Cudeiro, Alcaldía de Cañedo, un m oyo y  un tercio de 
otro, ó sean 4 cuartas, capital 800.

Los de Bernardino Forneiro de la Valenzana, pagan 2 moyos 
de igual líquido, capital de ellos 1.200.

Los de Juan Fernandez, vecinos do esta capital, por dos mo
yos del propio vino, su capital 1.200.

Los herederos d e D . Ramón Alvarez B años, por 55 rs. á un 
6 por 100, su capital 917 rs. 83 cents.

Los de D . José Albarado , por 220 rs. que pagan anualmente, 
su capital 3.666 rs. 66 cénts.

Andrés Borrajo y Tomás Curras, por 237 rs, quo p a g a n , c a -  j  
pital 3.950 rs.

Los de Tomás, Antonia y  María Carreras, por 176 r s . , capí- ¡ 
tal 2.933 rs. 33 cénts.

Al término de Santa E ugen ia , limítrofe á esta ciudad ,1 1  ca
vaduras á labradío; linda á Poniente la finca de la Hermida, em
bargada y tasada en la primera partida rio Barbaña, en M edio
día Ramón Prieto, Naciente la carretera general de Vigo á Cas
tilla , y  Norte propiedad de D. Juan Manuel M osqu era, su valor 
3.200.

Gregorio Freire, de P iñ o r , paga 3 cuartas de v ino , capital 
de ellas 150.

Juan Benito Rodriguez, otras 3 cuartas, capital 150.
Los herederos de José Loara, del propio P iñor, por ignal 

cantidad de líquido 150.
Benita M artínez, por otras 3 cuartas, su capital 150.
María Cid, paga 6 cuartas de vino también renta anual, su 

capital 300.
Josefa Forneiro, de id., por igual cantidad de renta, otros 3 00. 
Miguel G arrido, por 10 cuartas del propio líquido, su capi

tal 500.
La viuda de José G onzález, por igual número de cuartas 

otros 500.
^ Em eterio Congil paga 2 cuartas y  m edia, su capital 150.

Ana R odriguez, por id. id., 130.
Antonio Forneiro, paga igualmente de renta 6 cuartas, valor 

ó capital de ellas 300.
Antonio Forneiro Coltiñas , por 5 cuartas del propio líquido,, 

capital 250.
Bartolomé Lago, por 2 cuartas, capital de ellas 100.
Para noticia del público he mandado fijar el presente; advir

tiendo quo no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Dado en Madrid á 22 do Febrero de 1861 .= L u is A larcon .=  
El Escribano de núm ero, Santiago Urdíales. 1131

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número 
que suscribo, se cita, llama y  emplaza por segunda, última vez y  
término de cinco dias á D. Blas Martínez, cuya actual residencia 
se ignora, para que se presente á contestar la demanda que le 
ha interpuesto D. Roque Morodo sobre pago de 9.440 rs. vn. pro
cedentes de un p agaré; bajo apercibimiento que de no presen
tarse se entenderán las diligencias sucesivas que ocurran respec
to al Martínez con los estrados del Juzgado.

Madrid 27 de Febrero de 1SG1 .^ Jerónim o Montesinos. 1130

Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de 
Barcelona.— En virtud de proveido del dia 11 del actual dado, en 
méritos de la demanda propuesta por D. Antonio B aliu s, como 
Procurador de D. Antonio Augirot y  Dom cnech, vecino de esta 
ciudad, en juicio ordinario contra D. José Prats y  Cortada, pi
diendo que se condene á este al pago del importe de los trimes
tres por anticipado vencidos desde 11 de Agosto de 1858 de una 
pensión censuaría de 1.600 duros anuales, y  al de los trimestres 
vencidos, se cita y  emplaza de nuevo á dicho D. José Prats y  
Cortada, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias improrogables comparezca por medio do legítimo 
Procurador en este Juzgado á contestar dicha demanda, usando 
del traslado que so le concedo de la misma; bajo apercibimiento 
de seguirse el juicio en rebeldía, haciéndose las notificaciones en  
estrados con arreglo á la ley.

Barcelona 15 de Febrero de 1S 6l.=C ayctan o Menos. 1127

D. Ramón de Scndra de la C uesta, Secretario honorario de 
S. M., Caballero de la Real y  distinguida Orden española de 
Cárlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Almería y  Gra
nada, y  Juez de primera instancia de este partido &e.

 ̂ Por el presente se cita nuevamente á D. José de Cala y  V al- 
cárcel, vecino que era de la villa de Lebrija, para que en el 
término de 30 dias á contar desde la inserción de esle edicto 
en la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de la p r o v in c ia ,. com 
parezca por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á 
rendir las cuentas que le tiene exigidas D. Antonio Luna y  
González, vecino de las Cabezas de San Juan, en autos ejecutivos 
que contra él sigue en este Juzgado sobre cobro de 20.000 rea
les vn. que se obligó á satisfacer á cierto plazo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el explicado término se le con
denará á estar y  pasar por la que rindió D. José López Valiente, 
de la que resulta deber el D. José de Cala á la masa común la 
cantidad de 14.671 rs., según que así aparece en los autos de ju i
cio uniyersal de testamentaría de Doña Josefa de la Peña, promo
vidos á instancia de su menor hijo D. D iego López de la Peña, y  
á los que se hallan acumulados los ejecutivos de que se ha hecho mención.

Dado en Utrera á 81 de Enero de 18 6 l.= R a m o n  de S en -  
ra— Por mandado de S. Antonio Campo Redondo. 1148

D. José Trinidad de las C uevas. Juez de primera instancia de  
esta ciudad de Velez-Malaga y  su partido &c.

Hago saber como en los autos seguidos en este Juzgad o, que 
tuvieron principio en el año pasado de 1821, á instancia de varios 
Reinos de esta ciudad sobre división del patronato familiar fun
dado por D. Juan Antonio Palomino y Vargas con el nombre del 
Buen Pastor, se ha presentado ahora pedimento para la continua
r o n  de los mismos por el Procurador de este número D. Juan 
Millet Pareja, en representación de D. Francisco y  D. Antonio 
Santa María Ortega, José Pascual Capote, Francisco Diaz Pascual, 
Manuel Serrato P erez, José Ocaña Azuaga, Diego Ruiz Gómez, 

lego Camino Rodriguez y  Miguel Perez Jim énez, unos vecinos 
o la ciudad de Málaga y otros de Torre del M ar; y  en su vista, 

por mi providencia de este dia y  por solicitarlo dicha parte, he 
acordado se inserte el presente edicto en la Gaceta de M adr id  ci
ando, llamando y  emplazando por el término de 30 dias peren- 
orios á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
e dicho patronato, á fin de que concurran á este Juzgado por

sí ó por m edio de Procurador con la suficiente documentación 
que acredite dicho parentesco.

Dado en la ciudad de V elez-M álaga á 9 de Febrero de 1861.— 
José Trinidad de las Cuevas. =  Por mandado de S. S , Fernando 
Millet. 1154

D. Manuel Martínez M ontes, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia de esta villa y  su partido &c.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía que des
pacha el in frascrito , se siguen autos de concurso necesario á 
instancia de los acreedores de D. Benito Garrido E sp iga , vecino 
de P orcuna, sobre reintegro de las cantidades que este les adeu
da , los cu a les, seguidos sus trámites ordinarios y  entregados en 
traslado á los síndicos, lo evacuaron en 16 del corriente m es; y  
por proveido del 18, y  de conformidad con lo que se dispone en 
el art. 591 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se convoca á junta 
para el dia 7 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, con cuyo objeto cito y  emplazo á 
todas las personas que tuviesen créditos contra el referido Gar
rido E sp iga , para que por sí ó por apoderados en forma; y con 
los documentos que los justifiquen, comparezcan á hacer valer su 
derecho en la junta que ha de tener lugar en dicho dia; aperci
bidos que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marios á  19 de Febrero de 1861.—Manuel Martínez 
Montes.—Por su mandado, José Vicente Alguacil. 1131

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóvcn de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M. y  del número de la 
misma D. Pablo de la Lastra, se cita , llama y  emplaza á todos 
los que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á un 
censo de 23.882 rs. 12 mrs. de principal impuesto sobre una 
huerta llamada de Aluche, en las afueras de la puerta de Sego- 
via de esta población, por D. José María Ontanilla á favor del 
patronato y  capellanía fundada por el limo. Sr. D. Pedro Estéban 
Valdivieso, Arzobispo que fué de Mesina y  Obispo de Orense, y 
del patronato y capellanía que mandó fundar el Licenciado Don 
Hernando Arenillas y Reinosa, Capellán que fué de S. M., según 
escritura de imposición de censo que pasó á testimonio del Es
cribano que fué de este número D. Juan Manuel Menon y Rej- 
noso con fecha 7 de Noviembre de 1740, á fin de que dentro del 
plazo de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y  Escribanía á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos en la demanda en
tablada sobre caducidad de dicho gravámen. 1150

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia 
del partido de Baeza.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Rafaél y  Miguel So
brino , vecinos de B acares, partido judicial de G ergal, para que 
en el término de 30 d ia s , contados desde el en que este edicto 
se inserte en la Gaceta de M a d r i d , se  presenten en la Escriba
nía del actuario á que se les notifique la sentencia ejecutoria que 
ha recaído en la causa seguida contra Bernardo Rodriguez y  
Juan Ruiz por el robo que les hicieron en el camino de Javal- 
quinto el año anterior; apercibiéndoles que en caso contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de Enero de 1 8 6 1 .=  Luis Gonzaga 
L ea l.= P or su mandado , José María de Bonilla. 623

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez togado de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, y decano de los mismos, se cita, llama y  emplaza 
por término de seis dias á D. Manuel Nieto , de esta vecindad, y  
cuyo paradero se ignora , para que comparezca en su Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia de esta cap ita l, á fin de sa
tisfacer la diferencia del remate de una huerta llamada de Ca
m arón, térm ino de G inebrosa, de las posesiones 24 y 31 , que 
remató como procedentes de bienes nacionales,'y por no haberse 
satisfecho el primer plazo de las mismas por el Nieto se decla
raron en qu iebra; apercibido que de no hacerlo se llevará á 
efecto lo dispuesto en la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 19 de Febrero de 1861 .= P or m andadode S. S . , Juan 
Antonio Daroca. 961

D. Estéban A rea l, Juez de primera instancia de la ciudad de  
la Coruña y  su partido &o. *

Hago notorio que según exhorto del Juzgado privativo de 
bienes de difuntos de las Islas Filipinas, penden en él los autos de 
intestado fem a d o s por muerte de D. Felicísimo Domínguez, E s
cribano segundo de Cámara que ha sido de aquella Real Audien
cia, por virtud de los que se mandó citar y emplazar por medio 
de la Gaceta y  Diario de Avisos oficiales de esta provincia á la 
madre del sobredicho, que parece reside en el radio del partido 
judicial de Santiago, para que dentro de ocho m eses, á contar 
desde la notificación, se presente en aquel Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado competentemente autorizado, con las par
tidas canónicas que justifiquen su personalidad, á percibirla he
rencia que la pueda corresponder, que por hoy asciende á 27 
pesos 49 y dos tercios céntimos; derechos devengados por eFex- 
presado difunto en varias actuaciones en que ha entendido.

Y para que pueda tener la debida publicidad, consecuente con 
lo que se encarga en dicho exhorto, formo el presente en la Co
ruña á 18 de Febrero de 1861 .= E stéb an  A rea l.= P or su manda
do , José Rosendo Garvallo. 963»

D. Antonio Pugnaire, Juez de prim era instancia de la villa 
de Santa Coloma de Farnés y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á D. José Piferrer y  A b e-  
11a, propietario de la villa de B lan és, residente en punto incier
to de las Antillas, para que dentro del término de 30 dias impro
rogables, contaderos desde el siguiente al de la publicación del 
presente en adelante, comparezca en este Juzgado por la E scri
banía del infrascrito á contestar la demanda que lo han promo
vido Doña Ignacia Piferrer y  D. Francisco Serra y  Piferrer, ma
dre é hijo, ámbos vecinos de la presente v illa , sobre pago de 
2.400 libras catalanas de una parte por la dote que la misma 1 
Doña Ignacia Piferrer expresa aquel adeudarle; de otra 65 cuar
teras de trigo por proratas de pensiones ele censos; 700 libras ca
talanas en virtud de cierto convenio, y  la parte que, prévia li
quidación, corresponde á los madre é hijo, actores en la heren
cia abinteslato de Doña Luisa Piferrer y  Rondo, hermana de di
cha Doña Ignacia Piferrer, difunta, con los intereses y frutos per
cibidos y  podido percibir; á cuyo efecto, compareciendo el men
cionado D. José Piferrer y Abolla por medio de Procurador de 
los de este Juzgado que legítimamente le represente, se le entre
garán'los autos en el estado que se hallen por haberlos seguido  
su madre y  curadora hasta haber cumplido la mayor eclad el in
dicado D. José Piferrer y Abolla; y  en caso do no comparecer, 
se procederá adelanto en las actuaciones con arreglo á la ley  
vigente de Enjuiciamiento civil, y le parará los perjuicios que en 
derecho haya lugar. Se expide el presente en papel del sollo de 
pobres por obtener este beneficio los madre é hijo instantes.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Santa Goloma de 
Farnés á 31 do Enero de 186l.= L icen ciad o  Antonio P u gn a ire.=  
Por su mandado, Benito Bello. ' 987

CORTES.
SEN A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  M A R Q U É S  D E L D U E R O .

E strado oficial de la sesión celebrada el dia  2 de Marzo 
de 1861.

Se abrió á las dos y inedia, y leída el acia de la an te 
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués de 
Valgornera excusaba su  falta de asistencia á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Se recibieron con agrado, y se acordó repar t ir  á los 
señores Senadores, cien ejemplares de la Memoria general, 
ó sea resumen de las razones justificativas del proyecto de 
inm igración africana para la sustentación de la riqueza  
agrícola de la isla  deCuba\ ejemplares que remitía D. Lu
ciano Fernandez Perdones.

Igualmente  se recib ieron con agrado, y  se acordó 
pasaran á la Biblioteca, cua tro  ejemplares del Anuario  
publicado por el Observatorio astronómico de esta corte, 
dos ejemplares del año últ imo y dos del presente, que re 
mitía D. Antonio Aguilar, Director de dicho Observatorio.

También se recibió con agrado u n  ejemplar del 8.° 
cuaderno  de los Monumentos arquitectónicos de España, 
que remitía la comisión de los referidos monumentos.

ORDEN DEL DIA.
Sorteo de las secciones.

Verificado dicho so r teo ,  dió el resultado siguiente:
Prim era sección. Sres. Cantero. —  Sevilla. —  Camale

r o .— Conde de Llobregat.— Marqués de Santa Cruz de Ri- 
vadulla . — Iranzo .—-Marqués de la Pezuela.— Bayona.— 
Duque de Bailón.—Ezpeleta (D. Javier).— Olañeta.— Conde 
de Pinohermoso.— Alvarez.— Arist izábal.— Marqués de Ge
ron a .—Duque de San Cárlos.— Galvez Cañero.—Suarez de 
Deza.—Marqués de Vallehermoso.— Duque de Tetuán.— 
Marqués de Ayerve.— Marqués de Valmediano.—Duque de Ihjar .—Ezpeleta (D. Joaquín).

|  Segunda sección. Sr es. González.— Marqués de Javal-

[uinto.—Perez.—Marqués d e  Castellanos.— Velluti.—Mar- 
ués de Almonacid.— Duque de Sevillano.— Mata y Alós.— 
;atriarca de las Indias.— Marqués deMolins.— Aldama.— 
la rqués  de la Habana.— Duque de San Miguel.—Diez de 
livera.— Marqués de Zornoza.— Zarco del Valle.— Conde 
e Altamira.— Marqués de Benalúa.— Señor de  Rubia
les.—Conde de Sevilla la Nueva.—Isla Fernandez.— Con- 
e de Mirasol.—Armero.— Conde de Villanueva de la 
larca.

Tercera sección. Sres. Rey.—Santillan.— Marchessi.— 
razquez Queipo.—Conde de Vega m ar .— Marqués de Acá- 
mico.— Olavarrieta .—Chacón y Durán.—Conde de Casa- 
layona.— Campuzano.—  Mantilla.— Torre  Rojas.— Conde 
le Oñate.— Estébanez C a lderón — Marqués de Novali-  
hes.— Arrazola.—Marqués de Alcañices.— Cerrajería.— 
la rqués  de los Castillejos.— Marqués de Guad-el-Jelú.— 
laron de Salillas.— Ferrer .— Latorre (D. Marcelino).—Lu- 
uriaga.Cuarta sección. Sres. Olivan.— Guillamas.— Conde de 
a oliva.—Marqués de Bedmar.— Marqués de O'Gavan.— 
larqués  de Rioílorido.— Marqués de Guadalcázar.— García 
l a m b a . — Chinchilla.— Roda.—D uque de Alba.— Dome- 
iech.— Bláser.—Marqués de Monreal y Santiago.— M ar- 
fués de Corvera.— Conde de Montefuerte.— Messina.— 
la rqués  de Viluma.— Calonge.— Marqués de Bendaña.— 
iuil lermo M o re n o— Huet.— Conde de G rá .— Obispo de 
aen.Quinta sección. Sres. G ovan tes .— Sanz .— Támes He- 
r¡a>— Conde de San Julian.—̂ Conde de Santibañez.—R i-  
ero.—Fernandez Baeza.— Conde de Villafranca de Gai-  
án.—Bermudez de Castro.— Santa Cruz (D. Francisco).— 
;o r ja>—Aldamar.— Ezpeleta (D. Fermín).— Casaus.— M ar-  
[ués de Ovieco.— Marqués de Villafranca.— Otero.— Con
té de Zaldívar.— Onís.— Conde de Torre-Marin.— Marqués 
le los Altares.— Galiano.— Castillo y Ayensa.— D uque de 
!e ragua.

Sexta  sección. Sres. Sainz de A nd in o .— Marqués de 
‘erales.— Huelves.— Calderón Collantes.—Conde de Torre-  
Haz.—Príncipe Pió.— Zúñiga.— Ferráz .— Carramolino.— 
liquelme.—Luxán.— Cortázar.—Olea.—Urbina.— Marqués 
le S ierra-B u llones .-C onde .de  Balazote.— Duque de A hu 
ilada.—Marqués de Gastañaga.— Duque de Rivas.— Conde 
le Campo Alange.—  Ruiz de la Vega.— Caballero.— Mar- 
[ués de Santa Cruz.— Marqués de Valgornera.

Sétim a sección. Sres. Conde de la Romera.— Marqués 
íel Maestrazgo.— Marqués del Duero.— Ir ia r te .— Duque 
le Sesto.— Calderón de la Barca.— Lara.—- Conde de Ve- 
arde.— González Nandin .— Conde de Puñonrostro .— G o -  
nez de la Serna.— Rodriguez Vaamonde.— Marqués de Ar- 
n en d á r iz .— Sierra.— Marqués de Malpica.— Infante .— 
la rqués  de Sanfelices.— Duque de Medinaceli.— Conde de 
I lonard .— Collado.— Cardenal Arzobispo de Toledo.— To
ada.—Duque de Abrantes.— Conde de Santa Coloma.

ORDEN DEL DIA.
discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
najenacion de los bienes del clero é inversión de sus pro

ductos.
Leido el referido dictámen , y  abierta discusión sobre 

a to ta l idad , dijo
El Sr. O LIV A N : Estoy conforme con el princip io  que  

lomina en la ley y con la generalidad de sus disposicio- 
íes; pero al observar que personas más competentes que 
¡o no pedían  la palabra , me he decidido á hacer  algunas 
)reves observaciones con el objeto de que la comisión y 
ú en tendido Sr. Ministro de Hacienda se sirvan tomarlas 
m cuenta , ya para in troducir  en la ley, si es posible, 
dguna mejora , ya para disipar dudas q u e , así como yo, 
Hiedan ab r igar  otros acerca de este proyecto  ; y  por ú l -  
imo, me he decidido á pedir  la palabra  para que  no pa
sase una ley de tanta importancia sin los honores de la 
liscusion.

Ya no se t ra ta ,  señores ,  d é l a  venta de los bienes 
eclesiásticos , sino de la distribución del producto  de esos 
nenes. Al encargarse de ellos la Administración públi-  
;a no producían más que 17 millones de reales: hoy 
:reo que producen 37, quo deduciendo siete por gastos 
le ad m in is t ra c ió n , queda u n  producto  líquido de 30 m i-  
lones. Es decir,  que  á los cuatro años de encargada la 
Vdministracion del Estado de estos bienes casi ha d u 
plicado su ren ta ;  y suponiendo que dentro de otro corto 
período ascienda este producto á 40 millones, capital íza
los estos al 2 por 100 representarían  un capital de 2.000 
Billones, cuyo cálculo no es aventurado si se pone 
midado en la investigación de todas las clases de bienes 
p ie  deben ser  comprendidos para los efectos de esta ley.

Lo prim ero  que ocurre  á todos al fijarse en esta 
m es t ion  es el objeto á que ha de destinarse ese capital 
le  2.000 millones. Unos opinan por invertirlos en  gastos 
reproductivos, en facilitar los medios de comunicación; 
ptros opinan de dis tinta manera ; y yo creo, como el Go
bierno, que lo más pruden te  es aplicarlo á d ism inuir  la 
Deuda pública. No es mucho av e n tu ra r  el suponer que 
puede amortizarse el duplo de la Deuda publica con este ' 
capital; es decir, 4.000 millones de reales, que rep re sen 
tan un  rédito anual de 120 millones. Compárese ahora 
esta cifra con la de 17 millones que antes p roducían  esos 
mismos bienes, y se verá las ventajas que lo moderno 
tiene sobre lo antiguo, habiendo ganado la industr ia  p r i
vada, la Administración, el Tesoro, y m uy principaImeu 
te el mismo clero, que por efecto de la perm utac ión  de 
renta se coloca en u n a  posición más digna, más decoro
sa y de más holgura.

Tal es el objeto y  la tendencia del proyecto de ley que 
se discute, y que  á pesar ele hallarme conforme con él, 
creo que pudiera perfeccionarse algo, atendiendo á la 
propiedad de las palabras, tan necesaria  en todas las le
yes, más especia lmente en las económicas y que se r o 
zan con la Hacienda; porque la falta de propiedad en  las 
leyes suele ofrecer dudas , á veces de trascendencia , en 
su aplicación.

Se dice en u n  artículo de este p royecto ,  que de los 
productos de los bienes de que se trata, se ap licarán  las 
dos terceras  partes á la amortización d é la  Deuda p ú b l i 
ca, y la otra tercera parte  á cub r i r  atenciones especiales 
consignadas en otros artículos; y luego se dice q u e  se 
amortizará una parte  de la llamada Deuda flotante. Esto 
no  lo co m p ren d o ; ó es Deuda flotante ó no. Si lo es , se 
halla den tro  de la Deuda que va á amortizarse , con la 
parte  de productos que se destina para amortización de 
la Deuda pública. Es decir, que no encuentro  ni mucha 
claridad ni mucha propiedad en esta disposición.

En el art . 2.° se dice: «El producto de estas ren tas  se 
destinará: Primero, al reembolso y amortización de la 
Deuda pública.)) Aquí hay cierta impropiedad: no es al 
reembolso de la Deuda pública á lo que se destina el 
producto de esos bienes, sino á la amortización, á la com
pra de efectos de la Deuda pública para amortizarlos, y 
esto no es reembolsar.

So destina también una cantidad para amortizar  una 
cosa que no debe llamarse Deuda pública, sino atrasos del 
Tesoro, y así debe decirse; pues si la tamente hablando es 
lodo Deuda del Estado, en concreto no puede llamarse 
Deuda pública á todas las atenciones que tiene que cu
b r i r  el Tesoro.

Dispóncse en otro artículo que de los títulos de la 
Deuda consolidada que se reciban en pago de las ventas 
como equivalencia del metálico, se convertirán  900 m i
llones de reales nominales en inscripciones nominativas 
á favor de la Caja de Depósitos, las cuales so en tregarán  
á la misma Caja. ¿Qué objeto puede tener este papel en 
la Caja de Depósitos? Creo preverlo. Estos 900 millones 
pueden  hacerse efectivos el dia que se vendan las in s 
cripciones,  y á la cspectaliva de una alza en nuestros  
valores, que siguiendo los tiempos bonancibles como van, 
podrán subir  al 54, ó al 53, ó al 60, esos 906 millones au 
mentarían  90 millones más; beneficio todo para el. Teso
ro, y que pordo tanto no debe combatirse esta idea. Pero 
¿y si en vez de una alza, por desgracia nuestros  valores 
sufrie ran  una baja? Esa masa de papel traería entóneos 
una  ruina.

No comprendo esa aglomeración de valores en  la Caja 
de Depósitos,  creación de uno de los hombres más e m i
nentes  que h an  ocupado el Ministerio de Hacienda, esta
blecimiento que ha hecho grandes beneficios al Estado, 
librándole á veces de operaciones gravosas. Pero si la Ca
ja  de Depósitos ha prestado inmensos servicios al Teso
ro, puede llegar á ser un  mal p o r t a  abundancia ,  por la 
plétora de dinero, pues el Tesoro tiene que pagar un  in 
terés por el dinero que recibe de la Caja de"Depósitos, 
interés que no baja de u n  6,75 por 100. Y aunque  veo un 
signo negativo por parte  de una  persona tan competente 
como el Sr. Ministro de Hacienda, insisto en que  lo que  
paga el Tesoro por el dinero que le facilita la Caja de De
pósitos es un  6,75 por 100. El cálculo es sencillo. La Caja 
no pone á ganancias en el Tesoro más que las dos terce
ras partes de su capital; pues si por término medio el 
interés que ,paga de estas dos terceras partes es el 4 y 
medio por 100, el total del capital ha de producir el 6,75. 
Digo esto con el objeto de que se considere que ese d i
nero, detenido en la Caja de Depósitos, podría servir  para 
fecundar al pais no estando detenido.

En otro artículo  del proyecto veo un pensamiento que 
es m u y  bueno, pero de difícil, si no imposible realización. 
Tal es el contexto  deí art. 10, que autoriza al Gobierno 
para  negociar en  pública subasta las obligaciones nece
sarias , ya para  reembolsar inmediatamente  el importe 
de la Deuda flotante , ya para otras atenciones ,,sin per
juicio del derecho de descuento que las leyes de desamor
tización conceden á los compradores de bienes naciona
les. ¿Q u ién  ha de quere r  in teresarse en esta operación, 
cuando el comprador de una finca de bienes nacionales 
tiene el derecho de descontar sus propios pagarés m e
diante una  bonificación del 5 por 100 al a ñ o ,  qu e  viene 
á ser u n  22 por 100 ? ¿Q uién  ha de adelantar  u n  capital 
al Gobierno para ir cobrando á plazos y por un  tiempo

no insignif icante? Solo un  ard iente patriotismo podría 
llevar á un hom bre  á colocar su capital de una manera 
que  no ofrece las ventajas que cualquiera o tra  negocia
ción. Por esto he dicho que, si la idea es b u e n a ,  la creo 
cási de imposible realización; y por lo mismo pudiera h a 
berse suprimido el artículo que la contiene.

Después de estas ligeras observaciones respecto á la 
es t ruc tura  del proyecto, que apruebo, repito, en todas sus 
disposiciones, séame permitido decir  algo acerca del des
tino que se señala  á una par te  del producto  de las v e n 
tas de los bienes eclesiásticos. Me refiero á los 250 millo
nes que  se destinan para el material  de Marina.

Bueno es que se fije la atención para gu iar  la opinión 
del país acerca de u n  asunto  del que todos h a b l a n , en 
careciendo la importancia y la necesidad de tener pronto  
una b u ena  Marina. Así lo expresa el instinto nacional, 
inst into que es menester guiarlo para q u e  no se extravíe, 
porque ni mide los tiempos ni compara las circunstancias.

La historia  de nuestra  Marina es de improvisaciones,  
habiendo existido rara  vez una  escuadra provis ta  de todo 
lo necesario, lo cual explica que á pesa r  de la b izarría de 
nuestros valientes m a r in o s , hayamos cogido en algunas 
ocasiones en vez de laureles reveses. En vista de esto, s e 
ría imperdonable hoy no seguir  distinto rum bo  del que  
se ha seguido hasta aquí para tener un a  buena  Marina. 
Estamos en el caso de fijar un  princip io  y establecer un  
sistema para  no deshacer m añ an a  lo que hacemos hoy, 
que es lo q u e ,  á imitación de la tela de Penélope, viene 
haciéndose liá m ucho tiempo. A mí me duele ver que  se 
destinan 250 millones para Marina; y  aunque  esto no 
suene m u y  bien, yo debo decir lo que siento, porque mi 
deber es decir la verdad.

La Marina no se im p ro v is a , y q uere r  improvisarla  es 
a rro jar  el d inero al fondo del mar .  ¿Q ué  es lo que se 
desea? ¿A sp irar  á la dominacion.de los mares? Seria una 
insensatez. En el m ar  no hay términos medios: ó dom i
n a r ,  ó sucumbir. Naciones de pr im er  o rden están  h a 
ciendo costosos preparativos marít imos. ¿Y por qué la 
nación que  supone tener la supremacía en los mares 
no declara la guerra á otras Potencias q u e  ve a p r o 
ximársele en importancia y en fuerzas marít im as? ¿P o r  
qué  es eso? Porque la nueva civilización lo exige así; 
po rque  hoy los pueblos tienen in tervención en sus G o
biernos ; están á cortas distancias unos de o t r o s , y ha 
variado la m anera  de ser  de todos.

Hoy no se hacen ya las guerra s  como en  lo antiguo. 
Hoy basta tener  una Marina regular  , po rqu e  solo h ay  
que temer á las naciones s e m i - b á r b a r a s , que no cono
cen el derecho de gen tes ,  y para  hacerlas en t ra r  en r a 
zón se necesita la Marina. Pero las naciones civilizadas 
no necesitan escuadras numerosas , sino buenos b uq u es  
que puedan competir con los de otras naciones. Y así co
mo un  bata llón de los de nuestro ejército puede poner
se hoy frente á frente de otro bata llón de cualquier ejér
cito del m u n d o , tengamos fragatas tan bien construidas 
como las de otros países ; y que si ocu rre  que u n  buque 
ex traño  d ispare u n  cañonazo á uno n u es t ro ,  le conteste 
o o n o t ro ,  que  así quedará nuestro  pabellón b ien  puesto.

Yo creo que  no necesitamos tener una Marina tan 
num erosa  como las naciones de p rim er  o r d e n , catego
r ía  que, a u n  no costándonos n a d a , no la admitiría para 
España, m ucho m énos  debiendo ocasionarnos cuan t io 
sos gastos. ¿Q ué papel es el que le corresponde á Espa
ña ? El de una nación fuerte con su razón y  su  d e re 
cho , para contribuir  á la integridad y á la libertad de 
los p u e b lo s : al lado de España hay  otras naciones, fue r
tes también con su razón y  su derecho,  que unidas to
das pueden im poner á quien intentara menoscabarla  
en cualquier  sentido. Y siendo esto a s í , ¿ q u é  es lo que 
necesitamos respecto á M arina?  Cierto n ú m ero  de b u 
ques m u y  buenos , que es imposible improvisarlos.

Así como en las demás cosas se ha adelantado h a 
ciéndose importantes  d escubrim ien tos , también en la 
Marina se ha adelantado mucho. Uno escuadra pequeña, 
movida por el vapor ,  echaría  á pique una gran  escuadra 
como las que  conocieron nues tros  mayores.  La lucha 
sería  desigual,  lo mismo que si los indios v in ie ran  hoy 
con arco y flecha á batirse contra los cañones rayados. 
Aun ha hecho más adelantos la Marina: ya hay nuevos 
buques blindados que son invulnerab les ,  y esta c i rcuns
tancia explica todo lo que puede hacerse con ellos. Pues 
bien  : yo creo que necesitamos buques de vapor de gran 
porte ,  pero todos iguales: fragatas de 50 ó 60 cañones, 
todas iguales , r e p i to , p o rq ue  esto facilita la reparación 
de ellas,  debiendo ser iguales los útiles que en nuestros 
arsenales existieran para la reparación de buques.

Yo quisie ra ver una docena de fragatas blindadas pa 
ra poder hacer frente á lo que o c u r r i e r a ; y  no digo esto 
con el ánimo de que se hagan ofertas paVa tal ó cual 
tiempo, n o ;  que me duele oir que  para ciertos dias d e 
terminados se ha de botar  al agua un buque ó se ha de 
poner la últ ima piedra á un  edificio. No, no es así como 
deben hacerse las mejoras ni lo qu e  necesita nuestra Ma
r in a :  lo que  importa es hacer algo b u en o ,  y para esto es 

. preciso empezar por tener dársenas á propósito. Además 
se necesita h ierro  , maderas y arbo laduras ,  y es m en es
ter tener en cuenta que las maderas hasta de- aquí á tres 
años no pueden servir. Pues bien : si todo esto se nece
sita , ¿ á  qué  el clamor de que venga la Marina inmedia
tam ente?  Yo creo ,  y conmigo opinará el Sr. Ministro de 
Hacienda , que deben esperar los impacientes.  Después de 
los buques vendrá el personal (porque ciertam ente nucs- 

' tras matrículas no están bien a r reg ladas) , y luego la con
tabilidad , que es muy sencilla, y que solo exige una A d 
ministración con brazo de hierro. He abusado bas tan te  
de la atención del Senado, y concluyo m anifestando que 
mi pensamiento es que  nada se improvise ,  pues con que 
dentro de seis años tengamos 12 b u en as  fragatas d eb e 
mos estar contentos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : La parte  del discurso 
del Sr. Oliván (que  en realidad no ha im pugnado el p ro 
yecto), relat iva á H acienda, se ha reducido á dec ir  que 

¡ h ay  impropiedad en llamar Deuda pública á los 458 m i
llones cuya amortización se propone ; que la Caja de De
pósitos paga el 6 ó el 6 *4 por 100, y  á d iscurr ir  sobre el 
tanto á que podrán hacerse las negociaciones de las obli
gaciones de bienes nacionales y si podrán verif icarse en 
los térm inos que el proyecto determina.

Dice S. S. que los 458 millones no son Deuda pública; 
pero S. S. se equ iv oca , pues siendo Deuda pública el r e 
sultado de lo que el Gobierno no ha podido pagar, no  hay 
impropiedad alguna en llamarlos así; y en p rueba  de ello 
recorra S. S. los presupuestos  de otras n a c io n es , y  verá 
comprendido bajo el nom bre  de Deuda pública  todo lo 
que el Estado debe.

Ha añadido luego S. S. que de n in gú n  modo pueden ser 
Deuda flotante. Originariamente es verdad que se dió ese 
nom bre á la Deuda quo ha explicado S. S.; pero después, 
viéndose que esa Deuda seguía, se comprendieron bajo la 
misma denominación, así las Deudas de presupuestos an
teriores que esperaban su trasformacion en consolidada, 
como las que más genuinam ente  se l laman Deuda flotan
te; es decir, el d inero tomado del Tesoro para hacer el 
servicio do movimiento de Tesorería ; y así es que F r a n 
cia tiene la mitad de su presupuesto en  esta clase de 
Deuda.

Respecto á la Caja de Depósitos, con decir  que no 
tiene más que la tercera parte  de los q ue  han  de devol
verse al contado se prueba que un puede hacerse lo (pie 
quiere el Sr. Oliván, y debo manifestar que esos depósi
tos salen á 4 1/2, y que por consiguiente los 1.000 m i
llones que  el Tesoro tiene en la Caja no le cuestan sino 
el 5 por 100 los que más. Y ya que de la Caja hablo, me 
creo en el caso de decir que  efectivamente el aumento 
de depósitos impone al Gobierno un  sacrificio por el pago 
de intereses de u n  capital que no necesita; pero esto tie
ne su compensación en las relaciones de confianza con 
el Tesoro que eso hecho supone, y por lo tanto el pago 
de cuatro  ó cinco milloucs más de intereses no es u n  gra
vámen de consideración. Sin embargo, el Ministro que 
tiene el honor de dirigir  la palabra al Sonado piensa en 
un a  modificación respecto  á la Caja de Depósitos, si bien 

‘está seguro de que aun haciendo una alteración cri el i n 
terés se quedará la Caja con las mismas cantidades que 
hoy tiene, pues á lo que  es necesario venir  es á u n a  
combinación en que coincidan el activo y el pasivo de 
ella, lo cual no puede improvisarse, porque este plan r e 
quiere mayor estudio.

lia hablado también el Sr. Oliván de que la existencia 
en la Caja de Depósitos de los 900 millones de títulos que 
se adquieran con el producto  de los bienes del clero y 
con el objeto de re in tegrar  la Deuda flotante puede cau
sar  perjuicios al Estado; pero si S. S. se h u b ie ra  fijado 
más en la ley, hubiera encontrado resuelta la dificultad 
que notaba. Nosotros debemos 458 millones que no po
demos pagar,  y hacemos una conversión de 900 millo
nes de treses para  recoger ese importe de la Deuda flo
tan te ;  pero en vez de inutil izarlos ó quem arlos ,  los po
nemos en la Caja de Depósitos. Es, pues, una cuestión de 
método. En cuanto  á los precios á que se podrán  nego
ciar , dependerá de las circunstancias, sin que esto tenga 
nada que  ver con el proyecto de ley que se discute.

El Sr.  Oliván cree innecesario el art. 10. Es verdad 
que en el proyecto del Gobierno no v e n i a , pero el Go
bierno lo aceptó en el Congreso porque tiene un  objeto 
conveniente  , como lo es siempre re in tegrar  u n a  Deuda 
m ayor con u n  sacrificio menor. Dice S. S. que los te ne
dores -de obligaciones de bienes nacionales tienen d e re 
cho a su importe entero. No hay duda ; pero como ese d e 
recho se le salva con la le y ,  si hay alguno que acepte el 
descuento, por  parte  del Gobierno no debe haber difi
cultad.

Que no h ab rá  negociaciones, añ ad eS .  S. No com pren
do bien este a rgum ento ;  pero atendiendo á su espíritu, 
no puedo ménos de p reg un ta r  al Sr. O liván: ¿niega S. S, 
que la Deuda pública es el regulador de todas las socie
dades de seguros y  combinaciones de crédito en tre  Ioí

particulares? Si la ren ía  está á 33 rio vendrá  nádie al 
Tesoro á negociar obligaciones de bienes nacionales para 
ganar un  4 ; pero si se les presenta  como hoy un  benefi
cio de 6, entonces se ha rán  negociaciones. Esto es m u y  
fácil, pues se está verif icando siempre.

Contestado el Sr. Oliván en  la parte  referente á mi 
Ministerio, creo que el Sr. Ministro de Marina dará  tam 
bién al Senado todas las explicaciones que  apetezca S. S., 
acreditando que en este ramo, como en los demás, el Go
bierno m archa con arreglo á u n  plan perfectamente e s 
tudiado y decidido.El Sr. O L IV Á N : He oido con satisfacción al Sr. Minis
tro de Hacienda, pero tengo que decir dos palabras.

Cuando S. S. hablaba de la Deuda flotante en otros 
países, he recordado que nosotros no estamos acostum 
brados á eso, y que, por el co n t r a r io , en  todos los p re 
supuestos tendemos á d ism inuir  la nuestra .  Por lo demas, 
respecto á lo q u e  el Gobierno paga á la Caja de Depósi
tos, yo dije que era 4 y medio, porque así resultaba de 
las palabras del Sr. Ministro en otro sitio, según aparecen 
escritas; pero las explicaciones de S. S. h an  aclarado el 
particular, y nada añad iré  sino que tengo u na  compla
cencia en ver q ue  desea dar  salida á esos 500 m illones 
que el Estado tiene en la Caja.

E n  cuanto á la emisión de los 900 millones, si se hace 
como he dicho, no extinguimos Deuda a lguna ,  pues solo 
cambia  de forma.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Los Sres. Senadores se serv irán  r eu n irs e  en  secciones- 

para proceder á la consti tución de las mismas.
Orden del dia para el lunes: continuación del debate 

pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  cuarto.

CO N G R ESO  D E LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  2 de 
Marzo de 1861.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la an te 
rior, y quedó aprobada.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : He pedido la 
palabra para manifestar que, estando aliviado en su salud 
el Sr. Ministro de Estado, contestará el miércoles á las 
interpelaciones sobre los asuntos de Italia.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): Varias veces he hecho 
preguntas por el acta de Villajoyosa. Este acta se habia  pér-  
dido: se dijo que se reproducir ían  los docum entos;  y  dos 
meses y medio después renové la p regunta ,  á la cual el 
señor  Navarro, que parece es Presidente de la comisión, 
nos dijo que  ya  habia parecido el acta, que la comisión 
se habia puesto de acuerdo, y  que faltaba f irmar el d ic
támen; Hace 15 dias q ue  esto se ofreció, y desearía que  
la comisión nos dijese cuántos necesita para  echar u n a  
firma y t raer  el dictámen.

El S r.»N A V A R R O  (D. Alonso): Creia que  el S r. L a -  
to rre  tenia más memoria. Dije el otro dia que faltaba fir
m ar  el d ictámen; pero u n  individuo de la comisión está  
enfermo y otro no puede asistir  por una desgracia de fa 
milia. Esto es lo que  ha  detenido hasta ahora  la p r e 
sentación de nuestro  informe.

El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): La enfermedad es uno 
de los casos que  autorizan, según el reglamento, á traer 
el d ictámen sin que  vengan todas las firmas; todavía, 
por consiguiente, puede v en ir  el dictámen.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): La comisión de actas 
no tiene más que cinco individuos;  y habiendo dos impo
sibil itados por ahora de venir ,  por eso no puede dar  d ic
támen.

El Sr. L A T O R R E : En mi concepto es u n  er ro r  el del 
señor  Navarro. S. S. ha dicho que no h a y  más qne c in 
co individuos en la comisión, uno  de ellos enfermo, y 
otro que ha tenido una desgracia de familia. Se está, pues,  
en el caso de completar  esa comisión cuando se reúnan  
las secciones.

Pasó á la comisión la lista de las peticiones p re se n 
tadas en la últ ima semana.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy dispuesto á con 
testar á las preguntas que se me han  dirigido en sesiones 
anteriores.

El Sr. V A L E R O  V S O T O : Ruego á S. S. se sirva d e 
cirme si tiene inconveniente en  remitir  las diversas Rea
les órdenes que anulando ventas de montes mal hechas 
por el Ministerio de Hacienda se h an  expedido por el que 
S. S. desempeña.

El Sr. Ministro de F O M E & T O : El Ministro da Fomen
to no tendrá inconveniente en  t raer  los expedientes que 
se le piden cuando estén fenecidos: estos no se hallan 
en este caso. Sabe S. S. q ue .se  publicó una  estadística 
de m ontes ,  y  á consecuencia de ella se dictó una reso lu 
ción mandando que  si el Ministerio de Hacienda creia 
enajenable algún monte de los declarados no enajena
bles se instruiría  expediente .

Cuando por er ro r  la Dirección de Ventas ha an u n c ia 
do la subasta de a lgún monte declarado inenajenable, el 
Ministro de Fomento ha avisado al de Hacienda para qu e  
se suspenda ó anule  la subasta. Estos decretos no se dic
tan por Fomento, sino por Hacienda; y cuando hay disi
dencia se resuelve el punto en Consejo de Ministros. En 
33 casos, por e r ro r  de la Dirección, se han sacado á su
basta montes declarados no enajenables , v el Ministro 
de Hacienda y el de Fomento tienen que ponerse de acuer
do , porque el Ministro de Hacienda tiene el derecho de 
pedir la revisión de los expedientes en q u e  se declara
ron no enajenables esos montes.

Esos expedientes no p ueden  traerse  aqu í sin quedar 
paralizado el servicio. Si lo que  el Sr. Valero y Soto se 
p ropone p robar  es que en ocasiones no han  visto esta 
cuestión  de la misma m anera  los Ministros de Fomen
to y de Hacienda , ya lo sabe S. S. Pero esto nada tiene * 
de part icular:  el Ministro de Fomento no anula  ventas, 
pide la suspensión de las subastas; y como el Ministro 
de Hacienda tiene el derecho de hacer revisar  los expe
dientes de calificación, la cuestión no está terminada, 
como comprenderá  S. S.

Dire, por ú l t im o,  que  hay  u n  proyecto de ley p a ra  
q u e  el Estado no carezca de las venta jas d e  los montes, 
y :al m ismo tiempo no quede paralizada la desamorti
zación.

El Sr. V A L E R O  V S O T O : Si existe un  decreto en  que 
se prohíbe vender ciertos montes y se v e n d e n , ¿qué h a 
ce y qué debe hacer el Ministro de Fomento? Lo q u e  h a  
hecho ha sido no suspender  las subastas sino después 
de verificadas las v en ta s :  decir  que están  mal hechas: 
y así ha sucedido en  el caso que dias pasados cité res
pecto del monte hueco de Guadalajara, el cual se está 
cor tando ,  y  cuando llegue la resolución defin it iva, que 
supone el Sr. Ministro debe recaer aun ,  ya  será inúti l .

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. debe limitarse á rectificar: 
no  ha hecho más que un a  pregunta .

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Señores, con el r igor del 
Sr. Presidente aquí 110  se pueden  hacer p reg un tas  sino 
como se hacen en el Catecismo, y  contentándose con la 
respuesta  que á uno le d en ,  sea como quiera.

Decía que de lo que me quejo es de quo no se oiga á 
los Ingenieros de Montes. S. S. manifiesta q u e  los e x p e 
dientes no están concluidos: ¿n o  lo h an  xle es ta r ,  si las 
Reales órdenes desaprueban  las ven ta s?  Cada Real o rden  
es la te rminación de un expediente de venta  mal hecha. 
Yo ruego á S. S. me diga term inantem ente  si so puede  
permitir  que se in frinja un  Real decreto vigente.

El Sr. Ministro ele f o m e n t o : No es extraño q u e  por 
e r ro r  se haya procedido alguna vez á enajenar m on tes  no 
enajenables.  Son más de 30.000 montes los que  p e r t e n e 
cen á corporaciones civiles: de ellos la tercera p a r t e  e s 
tán exceptuados, y de estos solo 33 se han  sacado á la 
venta por error ,  lia y más: acerca de los montes d e c la ra 
dos no enajenables, el Ministro de Hacienda p u e d e  re c la 
m ar  la revisión de los expedientes. EL decreto está v igen 
te, y se cum ple :  cuando hay e r ro r  se suspenden  la s  v e n 
tas,  y el Ministro de Hacienda y el de Fomento  se. ponen  
do acuerdo, ó decide la cuestión el Consejo de  M in is 
tres.

El Sr. V A L E R O  Y S O T O : Hay más de 200 montes 
que se h a n  vendido sin consu ltar  á S. S . , aunqcie  solo 
haya 33 expedientes de los que  se h a n  vendido p o r  error .  
Esta es la verdad.

Pregunta del Sr. Latorre.
El Sr. L A T O R R E  (D. Cárlos): El puente de A rgan d a ,  

punto  de tránsito indispensable para la p ro v in c ia  de 
Cuenca , se en cuen tra  en  un  estado deplorable . E d  1858 
el puen te  coigante se h u n d ió :  se trató  de c o n s t ru i r  u n o  
de palastros; pero al Gobierno no le pareció c o n v e n ien te  
abonar 1.600.000 rs. que era la d iferencia que  tenia  que 
abonar  á la empresa. Hízose por tanto u n  puente  p rov i
sional, y se empezó á reponer  el colgante. E n  N o v iem bre  
último se cargó el p r im er  t ra m o ;  pero se rom pió  u n a  
colum na, y detrás de aquel t ram o fue ron  los o tros  tres.  
Para el paso de las personas se pusieron  tablas ,  y  p o r  
pasamanos un a lam b re ;  de modo que aquel á q u i e n  se 
le iba la cabeza y se ag a rrab a  al a lam bre  se c o r tab a  las 
manos é iba al rio. Esto ha sucedido con varias p e r so n a s .

El puente provis ional no t iene condiciones de .-seguri
dad. El correo ha tenido que  venir  en  ca rrua je  h?ts ta A r-  
ganda, y  tomar otro carruaje  á este lado del rio.

Cabalmente el puen te  está establecido donde suTro  to
do el impulso de las aguas ; por eso cuanto  se haga «en ese 
sitio es completamente perdido. R u e g o , p u e s , al S r .  Mi
nistro  de Fomento  q ue  envíe  u n  Ingeniero á r e c o n o c e r  
estas o b r a s , y q ue  pron to  se remedie ese mal q u e  t a n t o  
afecta á una  provincia tranquila  , y  que paga a ixn  m ás  
de lo que  debiera.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : El Sr. Latorre h a  r e 
ferido las circunstancias fortuitas á que ha estad< 3 sujeto



el puente de Arganda. La reconstrucción tiene que ha
cerla la empresa constructora. Está encargado el material, 
y  el puente se hará con arreglo á las condiciones de la 
contrata. El Gobierno ha activado su reconstrucción , y 
para que la empresa llene mejor sus deberes la ha auxi
liado con un Ingeniero adhoc.

Él Sr. ¿ a t o r r e :  A mi pregunta ha seguido una sú
plica en beneficio de una provincia como la de Cuenca, 
que paga mucho y no es de las más atendidas. También 
he indicado la conveniencia de que el puente se coloque 
en otro sitio m ejor, pues si se coloca en el mismo sitio 
la empresa gastará su dinero, y los que hayan de pasar 
por allí perderán la paciencia.

Interpelación del Sr. Benayas.

El Sr. RENATAS: Hace 15 dias tuve el honor de 
anunciar una interpelación, y siento mucho tener que ex
planarla h o y , porque el estado de mi salud no es bueno, 
y  porque quizá he puesto al Sr. Ministro de Fomento en 
el caso de venir á ese banco, de donde faltaba hacedlas*

Yo hubiera hecho antes esta interpelación; pero me 
he detenido ante la consideración que me merecen el se
ñor Director de Obras publicas y sus empleados. Todos 
sus esfuerzos se han estrellado ante los Ingenieros de la 
provincia. No los censuro á todos; los hay que hace tiem
po salieron de a llí, y otros que hace muy poco tiempo 
que se encuentran en ella: dejemos á cada cual en su lu
gar correspondiente.

La provincia de Toledo es una de las que más pagan 
en España; es la sétima en el orden de las que más con
tribuyen, y la cuarta en riqueza rústica, y sin embargo 
es la más desatendida. En todas parles se ve la mano de 
sus habitantes y sus esfuerzos individuales ; en ninguna 
se ve la mano del Gobierno.

Trescientos años hace que se pensó en canalizar el 
Tajo, y aun está en proyecto la canalización, y los cami
nos son como los que pudiera haber en tiempos de Na- 
bucodonosor, cuando se dice que los hebreos vinieron á 
fundar varias poblaciones todavía existentes. Acaso, se di
rá, ¿no tiene un ferro-carril? Pero ¿se debe al Gobierno? 
No, señores; se debe á un Ayuntamiento dé la ley de 3 
de Febrero.

En cuanto á carreteras, todos son proyectos y estu
dios; pero solo se trabaja , y esto muy lentamente, en la 
de Toledo á Santa Olalla, que forma el objeto de mi in
terpelación. Esta carretera debe poner eu comunicación 
á la provincia de Toledo con las de Avila y Cáceres. Pero 
lo que hará ese ramal especialmente es favorecer la r i
queza toda de la provincia de Cáceres, y en la de Toledo 
la derecha del Tajo, esa comarca feráz, donde no se ven 
más que extensas campiñas sembradas de cereales y 
plantíos inmensos de olivares y viñedos. Y con tanta ri
queza no tiene medios de exportar fácilmente y sin gran 
coste una fanega de trigo. Hoy los pueblos de esa cam
piña tienen que exportar los granos por un lodazal de 
seis leguas, donde nunca se anda un cuarto de legua sin 
encontrar caballerías caídas y carros atascados.

No hace mucho pasé por allí y encontré gran nú
mero de carros caídos , y los carreteros blasfemando. Di 
jeles: ¿qué fruto sacais de blasfemar así? Y me contes
taron: tiene Y. razón, caballero ; lo que debíamos hacer 
era decir: ¡Ojalá que el Ministro de Fomento con los In
genieros de la provincia pasaran por aquí en burros ó car
ros para que viesen por experiencia cómo tiene la Admi
nistración los cam inos!

De esa carretera se han hecho algunos kilómetros en 
dos trozos separados por un espacio de tres leguas; y ¿á 
quién se deben? A la Diputación de 1855, producto de la 
ley de 3 de Febrero. Esa Diputación, cuando todavía du
raba la epidemia que afligía la provincia en 1855, se acor
daba de las obras públicas. Esa es una de aquellas Dipu
taciones sobre las cuales el Sr. Ministro de la Gobernación 
ha querido echar el sambenito para excitar contra ellas 
la animadversión pública.

Pero esos dos trozos están hoy casi totalmente des
truidos por las malas condiciones con que se construye
ron, á lo que se ha añadido la falta de conservación du
rante algunos meses. Considerad, señores, cómo estaría 
construido el trozo octavo , cuando á los cuatro meses do 
abrirle al paso público se pedian 18.000 rs. para su re
paración, y hoy que ha pasado año y medio se sacan á 
subasta obras que han de hacerse en él, presupuestadas 
en 123.000 rs. El trozo en cuestión habia costado 227.000. 
No quiero hacer más comentarios que entregar estos da
tos á la conciencia del Congreso.

Dejemos este trozo cubierto de piedras del tamaño de 
un puño, por regla general, y hablemos del primero, 
aunque hayamos invertido el orden numérico. Este trozo 
en el proyecto primitivo debía empalmar con la carretera 
de Madrid cerca del cuartel, y cuando ya se estaba ha
ciendo la explanación en las inmediaciones del Campo 
Santo general, no sé á quién le ocurrió dirigir el trazado 
hácia la puerta de Yisagra, costando esta variación más 
de 90.000 rs. No hablaré tan duramente de las obras de 
este trozo como de las del octavo; pero sí diré que á las 
primeras lluvias empezó á deshacerse, y hoy se piden 
76.000 rs. para reparar las averías.

En resumen: dos trozos se han hecho por la inicia
tiva de una Diputación de la ley de 1823 , aunque los 
trabajos facultativos estaban hechos anteriormente. Los 
otros trozos no han podido rematarse, aunque se ha anun
ciado la subasta, porque en el sentir de los contratis
tas no puede nádie interesarse en estas obras si no de
jan una ganancia de 40 ó 50 por 100.

Por no haber licitadores mandó la Dirección que se au
mentasen los presupuestos, y en vez de hacerlo así se 
creyó conveniente hacer nuevos estudios, que ejeeutó un 
Ayudante de Obras públicas trasladado luego á otra pro
vincia , «i donde se llevó los trabajos hechos, y donde la 
necesidad de atender á su nuevo destino sin duda le 
impedia dar fin á su tarea con la prontitud necesaria.

He explanado mi interpelación, y concluyo rogando 
al Sr. Ministro de Fomento que remueva con mano fuer
te todos los obstáculos que se opongan á la terminación 
de la carretera expresada.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Sr. Benayas ha he
cho un grande elogio del Director de Obras públicas; y 
en cuanto al Ministro, ha dicho que convendría que se 
viese en aquellos lodazales de que ha hablado S. S. El 
elogio del Director refluye en el Ministro, que á lo ménos 
es el que firma las órdenes.

S. S. sin duda no me ve; pero desde que concluyó en 
el Senado el proyecto de reivindicación de títulos al por
tador he venido siempre al Congreso.

Contrayéndome á la carretera de Santa Olalla , diré 
que, en efecto, es una carretera importante, y tanto, que 
parte de ella se está construyendo por Administración del 
Estado. Dice S. S. que los trozos que hay hechos han si
do mal construidos. Los trozos hechos se "recibieron en la 
forma prevenida por la ley: pudo asistir la Diputación á

ese acto, y no asistió , y el Gobierno no ha recibido una 
sola queja acerca de ellos.

Las reparaciones de esa carretera son tan costosas, 
porque ha estado abandonada por la Diputación provin
cial desde el momento en que se construyó hasta hoy.

En cuanto á las obras , diré su estado actual. Se han 
construido el primero y octavo trozos; se está constru
yendo el segundo, y los demás están en estudio. El ha
berse llevado el Ayudante los trabajos que tenia comenza
dos ha sido para ahorrar tiempo; y ese Ayudante, que es 
muy celoso, ha remitido al Ingeniero Jefe los presupuestos.

Por lo dem ás, las declamaciones y dichos más ó mé
nos agudos son cosas de que no acostumbra á ocuparse 
el Ministro de Fomento.

Ha dado á entender S. S. que no todo lo que se in
vierte en los caminos és para su construcción, sino para 
otras personas. Esto es muy grave: estas indicaciones no 
las puede oir con indiferencia el Ministro de Fomento, 
que debe mirar por el buen nombre de sus empleados; 
y estoy en el caso de pedir al Sr. Benayas que explique 
sus palabras y dé una satisfacción cumplida á los fun
cionarios púbíicos á quienes haya podido aludir.

El Sr. BE N AYAS: Si es verdad que he visto alguna 
vez al Sr. Ministro en este sitio , ha sido como un fuego 
fátuo , como un relámpago.

La Diputación á que ha acusado el Sr. Ministro de 
Fomento es la Diputación formada en virtud de la ley 
de 1845. S. S. puede trasladar este cargo á su colega el 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo he dicho que es difícil que el Ayudante de Obras 
públicas termine pronto sus trabajos cuando está en
cargado de otros destinos. S. S. sabe que no se sirve 
bien á dos dueños.

Por lo demás, yo no quiero ni aun que se sospeche 
que he tratado de infamar á nádie. Cito un hecho, y es 
que habiendo excitado á varios contratistas á que licita
sen las obras de esa carretera, me dijeron: necesitamos 
ganar el 50 por 100, y no podemos ganarle con el presu
puesto que se ha formado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No me satisface la 
contestación de S. S. Eso lleva en sí un ataque directo 
á los ingenieros; y un hecho de esa naturaleza se puede 
decir teniendo las" pruebas; pero sin tener ninguna no se 
debe venir á hacer aquí indicaciones como esas. El Mi
nistro de Fomento estima en mucho á los Ingenieros, y 
no puede tolerar que de esa manera se venga con reticen
cias ó alusiones embozadas á lastimarles.

Ha sido muy inconveniente S. S.
El Sr. BENAYAS: El juez que ha de declarar si mis 

palabras son ó no inconvenientes no es S. S., ni todo el 
Ministerio junto: lo es el Congreso; y sobre un hecho que 
yo afirmo, y sobre el cual no puedo añadir más, S. S. no 
debe levantar el gratuito supuesto de que he tratado de 
injuriar á los Ingenieros. Nada tengo que decir contra 
ellos: si lo tuviera, lo habria dicho, porque no me muer
do la lengua.

El Sr. A R D A N Á z : No me levanto á defender á nin
guna clase, porque he profesado siempre la doctrina de 
que aquí no somos más que Diputados frente á frente del 
Gobierno, que es el que está obligado á responder de 
todos los actos de los funcionarios. Doy gracias, sin em
bargo, al Sr. Ministro de Fomento por la contestación 
dada á palabras poco meditadas del Sr. Benayas.

Yo lamento que estas interpelaciones no vengan pre
cedidas de una petición para que el Gobierno traiga el 
expediente. Así podríamos juzgar con conocimiento de 
causa de los asuntos que son objeto de la interpelación.

Pero dice el Sr. Benayas que los Ingenieros han sido 
una remora para el desarrollo de las obras públicas. No 
me detendré á refutar aserción tan errónea. Los servi
cios prestados por el cuerpo de Ingenieros están escritos 
con caracteres indelebles: están en la atmósfera que 
respiramos, en el increíble desarrollo de nuestra riqueza, 
en el progreso material é intelectual del pa ís, progreso 
al que tanto ha contribuido el cuerpo de ingenieros de 
Caminos en unión de los demás cuerpos facultativos del 
país. Si el Sr. Benayas no fuera como español profunda
mente ingrato, debia reconocer esta verdad ; pero ya que 
no lo ha hecho, me limitaré á recordarle lo que el se
ñor D. Agustín Arguelles decia en 1822 á las Cortes es
pañolas acerca del estado de las obras públicas, de la 
necesidad de la creación del cuerpo de ingenieros y de la 
imposibilidad de continuar sin él.

Ya que el Sr. Benayas se ha declarado tan amante de 
las leyes de 1823 á pesar de que vota todos los artículos 
de las de hoy, diré á S. S. que en materia de obras pú
blicas es imposible dar hoy á las Diputaciones las facul
tades que aquellas leyes les concedían. Hombres avanza- 
d )S del partido progresista han pasado por el Ministerio 
do Fomento, y nada han descentralizado en obras públicas; 
argumento bastante poderoso, á mi entender, para probar 
que no hay posibilidad alguna de descentralización en u:i 
r uno de la Administración que es indispensable que con
tinúe por mucho tiempo grandemente centralizado.

Me siento creyendo que queda sentado que si en las 
obras á que se ha referido el Sr. Benayas ha habido a l
gún descuido, no ha sido por culpa de los Ingenieros, á 
pesar de las reiteradas quejas de estos que la Diputación 
provincial no habrá podido atender.

El Sr. B E N A Y A S  : La defensa de S. S. era inútil : no 
he atacado al cuerpo de Ingenieros: he dicho que los in 
genieros habían sido y eran en algunas provincias ré - 
mora á la buena voluntad del Gobierno.

DiceS. S. que estoy votando el proyecto de Diputacio
nes. Si no se ha empezado á discutir ese punto, ¿ cómo 
le he de estar votando ? Votaré lo que me dicte mi con
ciencia, y nádie me llevará á donde no quiera ir.

Interpelación del Sr. González de la Vega.
El Sr. G O N ZALEZ DE L A  V E G A : Voy á explanar mi 

interpelación brevemente. Quisiera que el Sr. Ministro de 
Fomento manifestase el estado del expediente de subasta 
de las obras del puerto de Algeciras; el de los estudios 
del puerto de Cádiz; el de los de empalme del ferro-car
ril de Córdoba á Sevilla y de Sevilla á Jerez, y el de las 
obras del ferro-carril de Andalucía.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Las obras del puerto 
de Algeciras se subastaron eu Octubre último en 13 mi
llones. No fué habido el postor, y haciéndose diligencias 
se supo dónde vivia, y e l18 de Febrero se le ha hecho 
saber la adjudicación: ha pedido 20 dias de próroga, que 
concluyen el 15 de Marzo. Si no ha cumplido para el 15 
de Marzo las condiciones de la contrata , se procederá 
contra él.

Puerto Je Cádiz.— S. S. sabe que está terminándose el 
muelle de los vapores, que ha costado 3.600.000 rs. Se 
han mandado hacer los estudios sobre embarcaderos , y 
luego que estén hechos se procederá á su construcción. 
Respecto de la limpia del puerto , es obra que importa 
232 millones, y los estudios están muy adelantados. Las 
carreteras que se están construyendo importan 18 millo-

El Sr. s a n c h o : Yo no he tratado de perjudicar nin
gunos intereses; he dicho, y es verdad, que la Compañía 
de canalización del Ebro no está en condiciones legales, 
y esto lo he hecho en uso de un derecho que me con
cede el reglamento.

El Sr. p a z : Yo no dudo de la intención del Sr. San
cho: lo único que he dicho es que sus palabras podían 
influir en el crédito de una compañía respetable , y no 
podían quedar sin correctivo.

El Sr. Ministro de FOMENTO' Señores, el Ministro 
de Fomento está haciendo que se activen los estudios de 
ese canal en una parte en que no es definitivo el pro
yecto; y en cuanto se hallen concluidos, y tan urgente
mente como sea posible, traerá el proyecto de ley opor
tuno para satisfacer los deseos del Sr. Paz y del señor 
Sancho.

El Sr. ARDANÁZ: No me tranquiliza mucho la res
puesta del Sr. Ministro de Fomento, porque el hecho 
es que la Compañía está hace dos años y medio fuera de 
la ley, y preveo que va á continuar mucho más tiempo 
en el mismo estado. Creo que, sin perjuicio, de dar á la 
cuestión principal la solución que indica el Sr. Mi
nistro, podría el Gobierno presentar desde luego un pro
yecto de ley de próroga para colocar á la empresa en 
condiciones legales, sin perjuicio de resolver luego las 
nuevas condiciones que en vista de los estudios que se 
practican aparezcan convenientes.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Ministro no puede 
acceder á la indicación del Sr. Ardanáz, porque hay una 
parte de la línea que la empresa no puede comprome
terse á hacer; y como hay emprendida una modificación, 
no se puede dar una próroga de ninguna clase, porque 
na se sabría sobre qué habria de dársele.

El Sr. FRANCO: Pido la palabra para hacer algunas 
rectificaciones sobre esta cuestión.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): No 
hay palabra, Sr. Franco. Queda terminado este incidente.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de peticiones.

Se leyó el núm. 97, que decia:
«Varias personas residentes en la villa de San Felices 

solicitan que el Congreso se sirva disponer se suspenda 
todo procedimiento contra los vecinos que otorgaron p o 
der para liquidar los suministros hechos por dicho pue
blo á las tropas españolas en la guerra de la Indepen
dencia , y cuyos fondos gastaron en el pleito que siguie
ron con el Sr. Duque de Alba sobre presentación de 
títulos.

La comisiones de dictamen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. H E R R E R A : Señores, aunque yo sé bien lo 
parco que se debe ser en la discusión de las peticiones 
para no robar al Congreso el tiempo que necesita para 
otros asuntos; es tan grave el de que se trata , que no 
puedo ménos de tomar la palabra para hacer algunas in
dicaciones sobre él.

Esta petición, señores, se roza con un expediente de 
suministros hechos durante la guerra por ochenta y tan
tos pueblos de la provincia de Salamanca. Al hacer las 
liquidaciones apareció que algunos pueblos habían he
cho suministros por valor de una cantidad muy superior 
á la que podían valer todos sus terrenos; y habiendo da
do esto márgen á que se sospechara algún abuso, se ins
truyó un expediente para la averiguación de esto, que 
hoy se encuentra en el Ministerio de la Gobernación. 
Este es un motivo por el que desearía que la comisión 
redactara un dictámen diciendo que pasase la petición 
á este Ministerio en lugar de ir al de Hacienda.

Respecto á lo concreto de la petición, los suministros 
del pueblo de San Felices eran suministros de particu
lares , y no debe entenderse para nada con ellos’ ese ex
pediente; pero aun dado caso que fueran del Ayunta
miento , yo rogaría al Sr. Ministro que no hiciera caer, 
ni en este, ni en ningún otro pueblo, el peso de la Ad
ministración sobre ios Concejales , si por no ser posible 
dar con los verdaderos culpables,si culpa ha habido, no 
pudiera castigarse á estos.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Señores, solo 
puedo decir ahora al Sr. Herrera que el expediente á 
que se refiere S. S. es un expediente muy embrollado, 
que estaba para resolverse á mi entrada en el Ministerio, 
y que yo he hecho empezar á desenmarañar dividiéndole 
en tantos como pueblos se hallan interesados en la 
cuestión.

No sé yo si el pueblo de San Felices hizo esos sumi
nistros ó si los hicieron particulares; pero si eso es así, 
con solo que se pruebe, el Gobierno suspenderá todo 
apremio , y en otro caso los Concejales no tendrán para 
verse libres más que decir á quién vendieron los recibos 
de los suministros.

El Sr. H E R R E R A : Doy gracias por esa declaración 
al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. s a a v e d r a : La comisión, al ver la exposición 
que ha motivado su dictámen, no sabia si la liquidación 
de que se trata estaba ó no hecha, y por eso dijo que pa
sara al Ministro de Hacienda. Pero puesto que el expe
diente está en el de Gobernación, no tiene inconveniente 
t n que pase á este.

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Se 
suspende esta discusión para reunirse las secciones. Or
den del dia para el lunes: continuación del debate sobre 
( l proyecto de ley de Gobiernos y Diputaciones provin
ciales.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

A N UNCIOS,

TESORO DE MONTE-CRISTO, SOCIEDAD MINERA.— 
El dia 10 del corriente, á las doce de su mañana , se su
bastarán , en el cuarto bajo de la casa núm. 10 , calle de 
Capellanes, los minerales existentes y que se extraigan 
de las minas de esta empresa hasta fin de la presente 
varada.

El pliego de condiciones, con arreglo al cual se ha de 
verificar la subasta, se hallará de manifiesto en el acto 
del remate, y desde hoy en casa del Presidente , calle de 
la Paz, núm. 7 , cuarto segundo, de once á una de la 
mañana.

Madrid 1.° de Marzo de 1861. =  El Presidente, José 
Luis de Antuñano. 1149

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNION ASTU-  
riana.— No habiendo tenido lugar la junta general con
vocada para el 24 de Febrero último por falta de sufi
ciencia de representación, la Junta directiva ha acordado 
que se celebre otra en el dia 20 del corriente mes , á las

nes; 13 el puerto de Algeciras, y 3 millones el muelle de 
ios vapores. Respecto de la limpia, el Gobierno traerá el 
proyecto á las C ój tes, porque no puede tomar sobre sí la 
responsabilidad de ese gasto.

El ramal de empalme de los ferro-carriles de Cádiz y 
Córdoba se está construyendo, y en esta primavera to
marán grande actividad. El empalme se verifica con ar
reglo al convenio celebrado en Madrid.

La empresa del camino de Manzanares á Córdoba ha 
dado principio á las obras en el término legal; las ha em 
pezado por Manzanares, y tiene derecho á hacerlo. S. S. 
se queja de que el tráfico de los plomos se va á hacer por 
Manzanares, pero esto es inevitable.

El Sr. GONZALEZ d e  LA V E G A : Nada he dicho 
de eso.

Antes de ahora he dado las gracias al Gobierno á 
nombre de Cádiz por los servicios importantes que ha 
prestado á esa provincia. Esa provincia se hallaba en el 
más completo abandono en vias de comunicación; pero 
hoy está agradecida á la justicia que se le ha hecho.

Respecto al puerto de Algeciras, ruego á S. S. que pro
cure dar actividad á las obras; en cuanto al de Cádiz, no 
he hablado de la limpia: S. S. sabe que hemos conveni
do en que no era época de tratar de ese pensamiento. Me 
he referido á las obras del puerto, que importarán 52 
millones, y cuyos estudios están terminados.

Toda vez que el Sr. Ministro asegura que las obras de 
empalme de Cádiz y Sevilla se terminarán en esta prima
vera, nada tengo que decir.

La via de Córdoba á Manzanares es el complemento 
de la de Andalucía; y si se ha comenzado por Manzana
res, tenga en cuenta S. S. que la empresa de Madrid á 
Alicante es la misma que la de Manzanares á Córdoba. 
Podría entrar en sus intereses que los productos de Sier
ra-Morena viniesen á Manzanares para salir por los puer
tos de Alicante.

Yo creo que por la ley de concesión de las secciones de 
Córdoba á Manzanares se dejan vigentes dos leyes ante
riores, en una de las cuales se dice que las obras" comien
cen por Córdoba. Creo, pues, que debe tratarse esta cues
tión con más datos, v anuncio sobre ella una interpela
ción.

El Sr. Ministro de FOMENTO : S. S. confunde esta 
concesión con la de la empresa de Cartagena. Si tuviera 
la empresa la obligación de empezar las obras por Cór
doba y Manzanares á la vez, el Gobierno la obligará á 
cumplir lo pactado.

Por lo demás, la mayor parte de los plomos de Lina
res y de Sierra-Morena" van hoy á parar á Alicante; y 
me parece que eso sucederá en adelante, porque está en 
la naturaleza de las cosas.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEG A : Doy las gracias 
á S. S. por la declaración que acaba de hacer, y le ruego 
que estudie las leyes anteriores, declarádas vigentes en 
la última de concesión, donde tal vez encontrará la ob li
gación de empezar las obras por Córdoba.

Preguntas del Sr. Sancho.
El Sr. SANCHO: El Sr. Ministro de Fomento se nos 

vende muy caro, y no extrañará que cuando viene le ha
gamos muchas preguntas. Además de las que le tengo 
dirigidas, voy á hacerle hoy otra. En la estación de Za
ragoza hay dos Reales órdenes autorizando á la empre
sa para establecerla en un punto dado; pero hay obstá
culos á su establecimiento en el punto conveniente: yo 
desearía saber si se han removido ó tratan de removerse 
esos obstáculos.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Gobierno dió una 
Real orden estableciendo la estación en el Campo delSe- 
pulcro. Se reclamó por el Ayuntamiento; se suspendieron 
las obras, y se ha dado comisión á un Ingeniero para 
que estudie nuevamente el negocio.

S. S. me ha hecho el otro dia una pregunta respecto 
de la empresa de canalización del Ebro. Esta empresa se 
halla en situación ilegal: el Gobierno, deseoso de legali
zarla, trajo en la legislatura anterior un proyecto de ley; 
pero no llegó el caso de que se discutiera.

La empresa ha hecho obras de consideración desde 
Escatron hasta el mar. El Ingeniero las cree buenas; pero 
no puede aun dar dictámen hasta que no bajen las aguas. 
Ahora bien: no recibiendo subvención esa empresa, y 
no debiéndose condenarla á pena capital después de tan
tos desembolsos como ha hecho, el Gobierno en su dia, 
después de examinar el estado de sus obras y su situa
ción económica, ó se presentará á pedir la caducidad si 
ve que no puede marchar adelante, ó se presentará con 
uo proyecto alterando la antigua concesión. Para traer 
ese proyecto es preciso reconocer la situación de la em
presa en la parte de obras y en la económica.

Por lo demás, la empresa de Zaragoza no ha pedido 
próroga para las obras. Hasta ahora no la ha pedido; pe
ro el Gobierno traerá pronto á las Cortes el proyecto 
c mcediéndola.

El Sr. SANCHO : Yo no vengo á ser ni protector ni 
verdugo de ninguna sociedad ; pero deseo que se cumpla 
1; ley. La empresa de canalización del Ebro está i lega!-  
mente constituida. Yo- no me opongo á que se le dé nue
vo plazo mientras no sea oneroso al Estado.

El proyecto decia que se aprovecharían las aguas de 
ciertos afluentes para el riego. Los propietarios piden con
cesiones ue aguas, y la Compañía se opone fundándose 
c i la ley; pero como está fuera de ella , no tiene derecho 
á oponerse.

Eu cuanto á la empresa del ferro-carril de MadiiJ á 
Zaragoza, el plazo concluye el 8 de Marzo.'En ese dia, ó 
debe declararse la caducidad, o darse la próroga. Si se 
lia de dar plazo, deseo que las reclamaciones que haya 
que hacer de la Compañía se hagan enérgicamente.

En cuanto á la estación de Zaragoza, el Inspector del 
Gobierno lo examinó lodo, y dijo que el Campo del Se
pulcro era el mejor para ella. Vino una exposición de 
parte del Ayuntamiento contra e so , y se pedia que se 
consultase ai Ingeniero de la provincia. Este fué consul
tado, y dijo que el único punto en que debia estable
cerse la estación era en el campo del Sepulcro.

Porque ahora que eu otra^ partes se están gastando 
muchos millones en llevar los centros de movimiento á 
los centros de población, aquí se quiere todo lo contra
rio; se quiere ausentar esta estación de la población, no 

> sé si por miras particulares ni de interés general, y por
i eso yo decia que el Sr. Ministro no vaya á tomar una
i resolución contradictoria con las ya tomadas, y que vaya
i á perjudicar los intereses del país.

El Sr. P A Z : Pido la palabra para dirigir una súplica 
! al señor Ministro de Fomento. Las indicaciones que, tanto
5 el otro dia como h o y , ha hecho el Sr. Sancho pueden
r influir en el crédito de una sociedad muy respetable, y

yo ruego al Sr. Ministro que se sirva traer cuanto
i antes á las Cortes el asunto de la Compañía de canaliza-
5 cion del Ebro para que entonces pueda verse ámplia y

desembarazadamente la situación de dicha empresa.

ocho de la noche, en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero 40 , cuarto segundo de la izquierda , cuvas delibe
raciones serán válidas y obligatorias para todos los so 
lios , con arreglo al art. 27 del reglamento que á la letra 
dice as í:

«Si en la primera junta no se reuniese la suficiente 
representación, se.volverá á citar con el término de 1 5 
dias, y el dia de su reunión formarán junta los socios 
que concurran , cualquiera que fuese su núm ero, siendo 
sus acuerdos obligatorios para la Sociedad.»

Lo que se hace saber á los señores socios para que se 
sirvan concurrir á ella.

Madrid 1.° de Marzo de 186l.= E t Presidente interino, 
Benito de Osuna. 1155

MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
mútups sobre la vida.

Situación de la Compañía en 31 de Diciembre de 1860.
Número de imponentes.................... 48.720
Capital suscrito......................reales. 263.460.000
Títulos comprados............................  102.600.000

La cobranza de los derechos de administración se ve
rifica en plazos de 1 por 100 ó al contado, con la rebaja 
de 12 por 100.

El Monte-pio universal, aunque no cuenta más que 
cuatro años de existencia , es ya conocido del público jo 
bastante para que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida de enumerar las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende, hallará en la Dirección gene
ral de Madrid , calle de la Magdalena , 2 , ó en las ofici
nas de sus representantes en provincias, así como en 
los prospectos que se facilitan á quien los pide , los da 
tos, aclaraciones y detalles que necesite para ilustrar su 
opinión en la materia.

Desde l.° de Enero de 1861 se admiten imposiciones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo 
fijos aplicables á la redención del servicio militar, en la 
cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la 
edad de 20 años desde l.° de Mayo de 1865 en adelante. 
Las bases especiales de estos seguros se explican deteni
damente en el prospecto núm. 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Joaquín Maldonado Ma- 
canáz.

Junta de intervención.

Excmo. Sr. Marqués de San Felices, Presidente; Ex
celentísimo Sr. D. Juan Drúmen, Vicepresidente; Exce
lentísimo Sr. D. Diego Goello y Quesada , Excmo. Sr. Con
de de Sanafé, Excmo. Sr. Conde de Motezuma , Exce
lentísimo Sr. Conde de Pomar, Excmo. Sr. D. Fernando 
de Guillamas y Galiano , Sr. D. Manuel Llórente , Sr. Don 
Fausto Miranda, Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez Camale- 
ño, Excmo. Sr. D. Joaquín de Barroeta Aldamar, Sr. Don 
Ramón Campoamor, Sr. D. Ignacio José Escobar, Exce
lentísimo Sr. Conde de Belascoain, Secretario ; Sr. D, Ma
nuel Alvarez de Linera, Vicesecretario.

Director general, Excmo. Sr. Duque de Rivas, Gran
de de España; Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués 
de San José; Secretario general, Sr. D. Vicente Martínez 
Alonso; Abogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola.
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SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CARLOS. — LA 
Junta directiva de esta sociedad ha acordado el pago del 
dividendo activo núm. 22 de 1.000 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas de la misma para que se sirvan acudir á casa del 
Sr. Tesorero , calle de Fuencarral, núm. 28, cuarto prin
cipal , desde el dia 1.° del próximo Marzo hasta el 8 del 
mismo mes desde las diez de la mañana á la una de la 
tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 23 de Febrero de 1861.== El Secretario, G. de 
Loygorri. 1079— 1

DEBIENDO RENOVARSE EN PUBLICA SUBASTA LOS 
arriendos de las dehesas de los Alisares y de Cubillos, 
pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de la Roca, en tér
minos de Mérida y Badajoz, se verificará dicho acto el 4 
de Marzo próximo, de once á doce de la mañana, en 
Mérida en la casa-administracion de S. E., y en esta corte 
en su Contaduría , plazuela de San Andrés, núm. 21, con 
arreglo á los pliegos de condiciones que en ambos pun
tos se hallan de manifiesto. 1043— 1

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— 
No pudiendo tener lugar la junta general ordinaria 
convocada para el dia 3 de Marzo próximo por no ha
berse depositado el suficiente número de acciones, se 
convoca nuevamente para el 18 del mismo mes á las dos 
de la tarde en uno de los salones de la Casa Lonja; en su 
consecuencia los señores accionistas de 10 ó más accio
nes que quieran concurrir á ella se servirán depositar 
sus títulos en esta Administración , situada en la calle 
de Moneada, núm. 14, cuarto principal, con ocho días 
de anticipación al señalado para ella , ó sea hasta el dia 
10 de dicho mes, y en Madrid y en Paris en casa de los 
banqueros de la sociedad Sres. Girona y compañía en 
el primer punto, y Sres. Marcuard y compañía en el se
gundo. Los que lo verifiquen en esta Administración re
cibirán en el acto la papeleta de asistencia , y á los que 
lo realicen en Madrid ó en Paris se les dará una carta que 
justifique el depósito , mediante cuya presentación en es
ta oficina se les librará asimismo la papeleta de asisten
cia , debiendo advertir que sea cual fuere el número de 
sus accionistas que se reúna, tendrá efecto la junta.

Barcelona 26 de Febrero de 4 86 l.= E l Administrador 
gerente, Joaquín Arimon. 1128— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PU- 
blica subasta extrajudicialmente una casa, sita en esta 
corte, travesía del Horno de la Mata, señalada con el 
núm. 25 antiguo y 3 moderno de la manzana 366, que 
comprende en sí 989 piés y medio cuadrados superficia
les, con inclusión de lo que corresponde por sus media
nerías, y produce 9.140 rs., libres de cargas y todo gasto 
para los vendedores.

La subasta ha de celebrarse el dia 16 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su mañana, en el despacho del 
Notario de reinos de este ilustre Colegio I). Fulgencio 
Fernandez, Corredera baja de Sañ Pablo, núm. 9, cuarto 
tercero, derecha, donde se encuentran los títulos de per
tenencia , y estarán de manifiesto las demás condiciones 
del remate.

Madrid 22 de Febrero de 186!. =Fulgencio Fernandez.
1053 -3

SANTO DEL DIA.

San Emetério y San Celedonio, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE MARZO 
DE 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á0* tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y milíme- grados dos centí- del Tient0< CIELO, 
tros. Reaumur. grados.

6 in. » 714,64 T,4 Io,8 S. O . . .  Despej.9
9 r a . . 716,02 3°,5 4°,4 S. O . . .  Idem,

42 m . . 715,67 9o,4 11°,8 S. O. . .  Idem.
3 t , . .  714,94 12°, 3 15°,4 | S. O .. .  Idem.
6 t . . .  714,49 9°,8 12°,2 S. O ... .  Idem.
9 n . . .  714,84 6°,9 8°,6 S. O . . .  Idem.

Temperatura má
xima del dia.. . .  12o,8 16a,*0

Temperatura raá •
xima al so l.. . . .  21°,4 26',7

Temperatura mí
nima del d ia .. .  1q,0____ I8,2_________________

Evaporación en 24 horas.., 1,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas—  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo á las 
ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

Localidades. tros á  0o y ra en grados del del
al nivel del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. 771,1 9,4 N. N. E.. Algs. nubes.
L i'ib o í  773,9 M,G E...........  Despejado.
Madrid  768,9 2,3 S. 0 . , . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 25 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. |erntígra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dunquerque.. .  . .  766,5. 5°,4. S .O .. . Cubierto.
París   763,7. 6*,1. N .E .. Idem.
B a yon a ....  765,6. 8°,2. N Lluvia.
Lyon  761,5. 8a,0 N Despejado.
Bruselas..*  766,6. 6°,9. N Nubes.
Viena   773,3. 3°,4. Calma. Niebla.
Turín.    762,8. 7°,0. O Lluvia.
Roma ________  » » » »
Florencia  759,4, 10°,0. S Cubierto.
San Peíersburgo. 755,5. 0°,9. S. O ... Nubes.
Constantinopla... 770,1. 2°,8. Calma. Idem.
Stockolmo  » » » »
Copenhague  767,3. 2°,6. N. O .. Niebla intensa.
Greenvich.  763,3. 4°,7. N Cubierto.
Leipzig  767,9. 7°,4. N. E . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

3.178 fanegas de trigo.
3.435 arrobas de harina de id.
8.489 arrobas de carbón.

149 vacas, que componen 64.855 libras de peso.
365 carneros, que hacen 4.372 libras de peso.

61 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 4G rs. arroba,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 80 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 71 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 105 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 2 1 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 65 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba ,y de 2 á 3 cuartos libra, 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 24 J4 rs. fanega.
Algarroba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  1.441 fanegas.
Quedan por ven d er .. 1.260.

Precio máximo  52.
Idem mínimo................ 45.
Idem m e d io .,   49,36.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Marzo de 1861.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 

45 c . ; á p lazo, 49-60 y 65 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-55; á 

plazo, 42-70, 75, 70 y 80 á fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

30-50 d.
Idem de segunda id., id., 17-40 p.
Idem del personal, id., 23-20.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 99 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-50 d.
Idein’de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem,

97-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id ., 96.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem,

94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

idem , 95 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ,, 8 por 

100 anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92.

Acciones del Banco de España, id., 213 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l-  

caráz, id., 53 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50.
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.... 1/2 . .  Lugo  '1
Alicante  1/4 M álaga.... par.
Almería  1/4 p. M u rcia .... par.
Avila  par d. . .  Orense------  par.
Badajoz  1/8 . .  Oviedo. . .  . par.
Barcelona  5/8 d. Falencia  1/4 d.
Bilbao  1/2 p. Pamplona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C ádiz.. . . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian  1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  3/8 p.
Córdoba.. . .  1/4 d. , .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  S e v illa .... 1/4 d.
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 d.
Granada.... 5/8 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel.................
Huelva.   . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  . .  Valencia..... 3/8 d.
Jaén.. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8 p.
León  1/4 . .  Vitoria....... 4/2 d.
Lérida   . .  Zamora  pard.
L og roñ o .... 1/4 d. . .  Zaragoza..... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 2 de Marzo de 1861.
_  , e (3  por 100.........................  68,10.
Fondos franceses. ¡ 4 ^  por i o o . . . ......... .... 98.

f 3 por 100 interior. . . .  471 /2.^
Españoles.............. 1 Idem diferida...................  41.

(Amortizable....................  18.
Consolidados  91 3/4 á 7/8.

Amberes 26 de Febrero. — Interior , ¿7 7/8. —  Di
ferida , 40.

Amsterdam Uo de Febrero.— Interior, 48 3/4.—Dife
rida , 41 1/4.

Bruselas 26 de Febrero,— Diferida, 40 3/4 dinero.

Francfort 25 de Febrero.—  Interior, 47 1/2.— Diferida, 
40 3/4.

Londres 25 de Febrero. — Interior, 48 3/4.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— A las ocho y media de la noche.— Con

cierto extraordinario y  función 103 de abono.
Primera parte.

Sinfonía heróica , primer allegro, de Bethowen.— In
troducción , Stabat Mater, música del maestro Rossini, 
por las Sras. Calderón y de Meric Lablache, y los seño
res Morini, Manfredi y coros.— La salida del sol, del De
sierto, canto del Muézzin , por el Sr. Belart: continuación 
de La Caravana, por el cuerpo de coros (tercera parte).— 
Plegaria del Profeta, del maestro Meyerbeer, por la seño- • 
ra de Meric Lablache.

Segunda parte.
Coro y recitativo del Stabat, de Rossini, Eia Mater, 

por el Sr. Bouché y coros.—Cuarteto del Stabat, de Ros
sini , Sancta Mater, por las Sras. Calderón y  de Meric La
blache y los Sres. Belart y Manfredi.—Cavatina del Sta
bat, de Rossini, por la Sra. de Meric Lablache.—Ave ve~ 
rum, de Mozart,* por el Sr. Belart, con acompañamiento 
de orquesta.— Dúo del Stabat, de Rossini, Quis est homof 
por las Sras. Gharton Demeure, y de Meric Lablache.

Tercera parte.
Solo Nelle sette^parole, de Mercadante, por el Sr. Mo

rini, con acompañamiento de piano y violoncello.— Cuar
teto final del Stabat, de Rossini, Quando corpus, por las 
Sras. Charton Demeure y  de Meric Lablache, y los seño
res Morini y Bouché.— Motete cora l, Bone pastór, á voces 
solas, del maestro Estaba , por el cuerpo de coros.

Teatro d e l  Príncipe.— A las ocho de la noche.— Los 
polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en tres 
actos.

Teatro del Circo. — A las cuatro y  media de la tar
de.— Cegar para ver.— El magnetismo..., animal.— Lo qae 
de Dios está....

A las ocho y  media de la noche. ^  Ardides y cuchi* 
liadas. .

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro y media de B 
tarde.—Sinfonía.— Memorias de un estudiante.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— A RM 
muerto....— Una vieja.— Un lancero.

T h éatre  FRANgAis.— A las ocho de la noche.— Adria~ 
na Lecouvreur, dratna en cinco actos.

T eatro de Novedades. —  A las ocho y media de la no
el e.— El trapero de Madrid, drama en once cuadros.—E* 
Carnaval español, baile.


